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PREAMBULO 

NOJOlrOJ, ti purblo colombj~no. rn nombre dt 
Dio,. r con rI fin de pranriur un¡ dtmocrad~ 
¡»rrkj~ti\l¡ y :UtBurar 103 birnes dt J~ jUJlkü, la 
lII,.r .. d , b p"'. d«re .. mos b .iguien'e, 

CONSTITUCION POLlTICA 
DE COLOMBIA 

nT\JW PlUMERO 
DE lOS t UNOAM! ros DEL ESTAllO 

UlLOM.,ANO 

ARTI ULO lo 0.1 r~l,men del ú,.do 

<..o\ombu n un EJtado Unitario dnctmnlitado. 
COn un lohltrno prclldc:n<bJ y u rtllmen demo­
(raUCO 

Al n ULO 20 o. l. ",bero.b 

L. .oo."nl¡¡ ,.Nd< en ti pueblo qultn I¡¡ <J<' • d. 
,,"ucrdo {()n k> que"UI ConlutuoOn HtlbI«C. di­
rn:t..Imtnlt' por frlC'dMl de l. p .. rtKIp.K.t.n e IOdlftC­
limen\( IJOr medtO de Lt fCprtac:ntItoón y ('1 m,w 
d.", 

ARTICULO 30. Fin .. del. Repúbli", 

l. Garantizar la convivencia democ:rttica dentro de 
un e'plrilu d, plurali,mo y p.rticipación po­
pular. 

2. ú .. bl«er un ú .. do d, Der«ho en el qu, .. 
asegure el imperio de la Ley como uprcsión de 
La volun tad popubr y ti normal funcionamiento 
de las instituciones. 

j, Promover el desarrollo integral de las persona.s 
dentro de un esplritu de protección a los dere. 
chos humanos, a los yaJores culturales de la.s 
comunid.d .. y. la «ologl>. 

4. Aflólnzar lu re ladones entre los Euados con fun­
damento en la cooperación, la IOlidaridad y el 
rc.pt:IO del derecho Internacional. 

~. P,opendrr.1 desarrollo «onómico de la Nación 
con bax en pOUlKas que IcnSOlO como objetivo 
princlp¡lla JUsticia IOciaI y el mcjor'J.micnto ar­
mónico e intclr.ado de la comunidad. 

El r«onOOmtcOlo de ~ dcr«hos de las COmu-

1l,'d .. dcI, 1 .. ddcnu de 1 .. autonomla y la promo­
ción de 1 .. IOhdaridad de las entidades ((friIO­
rblcs 

7. La rtalización de los valores del humanumo, la 
dignidad, la tiberud, la iguald.d, ti pluralumo, 
la tolerancia, la paz y la justicia social. 

ARTICULO 40. Funcio"e, del iJllldo 

La. funcione, d,1 E"ado ,on la Legi, lativa, la Ej«u. 
tiva, l. Judicial , la d, Control, la EI«loral y la de 
Planeación. 

Sin perjuicio de sus atribuciones propias, los órga. 
nos que L:u cumplen colaboran armónicamente pa­
ra lograr lo, fine, del úlado. T.le, órgano, .. n el 
Cong ... o, ,1 Cobi,rno, l. Organización Judicial , la 
Fucalla C<n, .. 1 de la Nación, la O'g.nización Elec. 
loral y 1 .. Orga"o. del S~ .. m. N.cional de PI.nea. 
ción. 

ARTICULO 50. 0.1 rurilorio 

&ln p"r .. d,llerrilorio de l. Rep~blic. de Colom. 
baa ,tI ~Utlo . el subsuelo. el espacio a~reo, el mar 
ItmlOri.t la platúorma <ontinenla!, la lOna económi­
ca ~xcluslva y el stgmcmo de la órbiu. gtOntacio­
naN, de conformidad con ios tratados aprobados 
po' el Congr • .., o po, la Ley colombi.n. en .u"'n. 
cia de los mismos. 

los limites de Colombia son los dtfinidos en los 
1"'';'Ido. aprobad .. por ,1 Cong .... y JÓlo podlin 
vanarx Con el lleno de las mismas formalidades. 
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TITULO SEGUNDO 
Dl LA P08LACION 

A R rI C U LO 60. De 10' , .. ciona/es 

Son nacionales de origen las personas nacidas en eI 
!rrrHana de I. Republica; lambi<'n 10 son las perso­
nas nacidas en tierra eXlranjera que, siendo hijosde 
padre 0 madre colornhianos. se domiciliaTen en 13 
Republica. as l como la, persona, nacida, a barda de 
embarcaCiones 0 aeronavescolombianas. fueren es· 
las de guerra 0 mercames. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

vas de los partido. pollucas. de los gremias. de 10. 
' lndicatas. de las cooperauvas. de las jun ... d. ac­
ci6n camu nal . de las univenidades. de lascolegiatu­
ras prafe.ianales y demils insutuciones privadas 
que eSlablezca la Ley. 

TITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTICU LO 90. Principia, de Derecho 
Nlngun calamblano de origen podra ser privadade Incernacional 
su na lonalldad. 

La calidad de calambiana no se pierde por adquirir 
Olra U Olras naCionalldades. 

Son nacionales los extranjeros domiciliados en la 
RepublIca que obtengan carla de naturalizaci6n co­
lomblana , olOrgada dlscreslonalmente poT el Go­
hlerno. Los nacionalizados no tend ran que renun­
Cla r a su nacionalidad de origen. La comunidad 
launoamencana )' espanola gozara de privilegios 
p<l ra na lonalizarse en Colombia. con arreglo a la 
Le) 

ARTICU LO 70. De los excralljeros 

l.os eXlranJeros lien en los mismos derechos)' debe-
res CIVi les que st consagran para los colombianos. 

I. EI Eslada. por media de traladas a convenias 
celebradas por eI Gobierno y aprobadas por eI 
Cangresa. podra acardar can la comunidad 
internacianal. sabre bases de igualdad y de 
reciproc.idad , )a creaci6n de instiluciones supra­
nacianales que faciliten a tengan por abjeta la 
integraci6n de esfuerzos en materia econ6mica, 
jurisdiccianal. cultural , cientlfica y tecnal6gica, 
asl como procurar la inlegraci6n regional dentro 
del (oncieTto mundial. 

2. En el ambito internacianal eI ESladacalambiana 
respelara los siguientes principias: de la libre 
aucadeterminaci6n de los pueblos. de la no inje­
rencia en los asuntos internos de Olros £Stados, 
de soluci6n pacifica de los conflictos internacio­
nales. del derecha a Ia integraci6n y del derecha 
al asila. 

No otxtante. por razones de Estado 0 de orden 
publtco. el Goblerna podra subardinar a candicia- 3. 
nes eSp«iales 0 negar eI eJ~ rc lc lo de determinados 
derechos en lies a los txlranjeros. parlicularmente 

Las declaraciones y convenciones de las Nacio­
nes Unidas y de la Organizaci6n de Esladas 
Americanos sobre derechos humanos, conteni­
das en los traladas ratificadas por Colombia. se 
consideran incorporadas a esta Constituci6n . 

en matena de eontrataCl6n. 

GOlara n asf mlsmo los eXlra njeros en el terrilorio 
de la Republtca de I.s garantlas concedidas a los 
na<ionales. sa lvo las limitaciones que establezcan la 
ConsLitucI6n 0 las Leyes. 

Los derechos politicos se reservaran a los nacio­
nales. 

Los eXlranJeros naturalizados), los domici liados en 
Colombia no seran obligados a lomar armas contra 
eI pals de angen. 

ARTI CULO 80 C",dadanl. r participaci6n 

Son (lUdadahos los colomblanos mayores de dieci­
Slele anos. 

La audadanfa st susptnde en vinud de decisi6n 
JudiCial y por los mouvos y el tiempo que determi­
nen las leves. 

ARTICULO 10. Mi,i6n de las aUlOridades 

Las autoridades de la Republica estan insutuidas 
para asegurar el ericienle y ericaz cumplimiento de 
los fi nes siguienles: 

I. Gara ntizar la vida. dignidad y bienes de tadas las 
personas residentes en Colombia. 

2. Conservar eI ESlada social de derecha. la paz y 
a.segurar el nonnal y firme funcionamiento de 
las instituciones. 

3. Proteger los derechos humanos, las comunida­
des <'tnicas y la ecalagfa. 

4. Prateger la in iciauva privada y la libertad de 
empresa, pero intervenir para hacer prevalecer 
la solidaridad y para racianali ... r la ecanamla. 

La cahdad de ciudadano en eJercielO es condici6n 5. 
IndISpensable para eleg" y str elell'da y para de­
scmpcnar empleos publlcos que lIeven aneu auto­
ndad 0 Junsdlcel6n 

Asegurar la preslaci6n de los servicias publicos 
basicas. garanuzar la salud y la educaci6n de 
tadas y dalar de infraesrruClun al pals pan la 
ci rculaci6n de ptnonas y mercandas, y 

T odos los Cludadallos uenen eI deber, eonforme a Ja 
Ltt, de aceplar f unelones honorificas. 

Los cludadanos concurnran a Iii urnas tanto para 
la c1ecclonn de los funCionanos que esla ConsUtu ­
(16n eSlable<.e. como piTa delldlr alumos de inter~s 
publico En esle srnudo, ~ consagr .. rl referenda 
consU!UClonal t IcglSlau\o.la mlelama popular y la 
(omuha popu lar romo meca nlsmos de partlelpa­
(l6n uudadana en los asunlOs dr l Estado. u It'y 
drsarrollara 101 malena Asi mlsmo. se t'stablece Id 
representdCI6n demO( .Au a. oIdrmas de los 6rganos 
eSl .. tale , para I .. elecCl6n de 10i undldalos ydlr«l1-

6. Permitir la coneenaci6n y la participaci6n comu­
nitaria y ciudadana denlro dt' un esplritu de 
descentralizaci6n y autonomfa regional. 

ARTICULO II . IguaJd.d .nte I. Ley 

Todas I;u penonas naturales son iguales ante la 
Ley. 50 prahlbe establecerdiKriminaciane. a privi­
legios basad as en la religi6n. la clase social. la ra .... eI 
scxo, las condiciones civiles. las ideu pollticas 0 

rualqulcra Olra caraclcrfstica personal, social 0 ~t· nt. 

Manes 19 d. f.brm> d. 1991 

ARTICULO 12. Sup~m.cU ComtilucionaJ 

En tada caso de incompaubilidad entre Ia Constitu­
ci6n y una norma jurldica se aplicaran d. p~feren­

cia las duposiciones consulucionaJes. 

ARTICULO 13. De IaJ narmasjur-1c1k2s 

Lo. partieula ... s no son responsablesante las autori­
dades sino por infracd6n de las narmas jurldicas. 
Tada 10 que no les fuere expresamente prohibida a 
los particulares, les eslara permiuda. 

Las narmas de caraCler general no abligan sino en 
virtud de su promulgaci6n por Ia autaridad resp«­
ova. 

ARTICULO 14. Responsabilidad del Estado 
y los funcionmos 

EI Estada respondera patrimanialmeme por tados 
los danas y pe~uicias marales y materiales que 001-

sionare a los particulares por su acci6n u omisi6n. 

Los funcianarias publico. estan al servicia de Ia 
sociedad. Elias seran responsables por infracd6n de 
la ConsulUci6n y de las Leyes. y por extralimitaci6n 
u omisi6n en eI ejercicio de sus fundones. 

50 podra demandar indistintamente al Estada a al 
funcianaria . Cu.nda eI Eslada indemnice por res­
ponsabilidad de un funcianaria , eI Estada se .ubm­
gara contra <'ste. 

EI funcianaria que ejecute un mandata superior 
cantraria a fa ConsulUci6n y a la Ley no seli eximi­
do de responsabilidad. Los mililares en servicia 
quedan exceptuadas de esla disposici6n, salvo ex­
tralimilaci6n manifiesta en Ia conducta delagente. 

50 prohlbe a tada funcianaria ejen:er .imultanea­
mente la autaridad polfuca a civil y Ia judicial a Ia 
militar, 

La ley <stablecera recursos para la protecci6n de los 
derechas fundamentales consagrados en esta Con .. 
tituci6n . 

Lo. funcianarias de Ia administraci6n contenciou­
admini.trauva que dilaten u absraculictn 101 p~ 
sos de responsabilidad del utada incurririn en 
cau.saJ de mala conducta. 

ARTICULO 15. Principios de Derecho PtnaJ 

I. Para que una canducta tlpica y antijuridica ... 
punible debe realizan< can culpabilidad. Queda 
praKrita tada forma de .... pon .. bilidad obje­
tiva. 

2. Tad .. la. persona. uenen los sigui.nt .. d ..... 
chas en materia penal : a Ia p .... unci6n de i_ 
cencia. al debida proceso, ala defensa, aI hlbuJ 
corpus. aI jUel natural, a las dOl in.Wlcias. a Ia 
mauvaci6n de I .. senteneW y ala favonbi1icbd · 

5. Nadie podli ser juzpda sino d. confOl'lDidld I 
Ia. Ley .. p~mtentes aI acto que se impu~, 
ante tribunal competente y oboervanclo II pIeni­
IUd de las famw propias de cada juicio. 

4. EI individua sorprendida en el momento de (0-

meter un deli to. podli ser Ip~hendida y ~­
do ante autaridad competente por cuaIqultr 
persona. Quitn fuere Iprehendida deberi .... 
canducida ante autaridad judicial d.ntrO de un 
tiempo no superior a yrinbcuatro ~, ~teI 
de acha dial d. haber sido dejado I cIiIpoIici'n 
del jUel compet.nte. tada penon> deberi'--
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resuelta su situaci6n juridica. De 10 contra rio 
debe~ Str dejada en libertad. 

5. St prohlbe la imposici6n de la ptnade muerte.la 
prisi6n ptrpttua y Ia confiscaci6n; la extradici6n 
de nacional ... la imposici6n de ptnas crueles. 
degradant .. 0 inhumanas y las sanciones ptna· 
les por obligaciones civiles. 

6. EI fin de la ptna es retributiva. preventiva. pro­
tectora y resocializadora. 

7. Los militares en operaciones militaTes, los fun ­
donaTio! con autoridad 0 jurisdicci6n a quienes 
I., falttn aI resptto y los jef., de naves yaerona· 
ves pod~n sancionar sin obStrvancia del debido 
procesa en los casas que dttermine Ia Lty. 

8. En los tstados de txcepci6n no St pod~n supri· 
mir los principios del debido proctso. 

ARTICULO 16. Derecho de amparo 

Cuando un acto de autoridad 0 de particulares rc­
sultare manifiestamente contrario a un derecho 0 a 
un debtr upresamentc tuttlados en la Constitu­
ci6n. cualquier pt"ona pod~ acudir ante el Juez 
compttente para que susptnda la vigencia de dicho 
acto mediante un t.r.imite preferencial y sumario. [I 
J ucz. ademas de la susptnsi6n. ordena~ que aI 
agraviado. fucre una persona 0 la comunidad, se Ie 
conserve 0 restiluya en 5U derecho 0 se Ie obligue al 
agraviante al cumplimiento del deber. segUn el ca· 
so. Pero si tI acto Sf hubiere consumado de modo 
irreversible. eI Juez ordenar~ deducir las respon .. · 
bilidades correspondientes. 

La Lty Str\alar~ el procedimiento y establece~ las 
condiciones que garanticen e) derecho de amparo. 

ARTICULO 17. Derecho de petici6n 

Toda persona orne der«ho a presentar a las auto­
ridades pcticiones rcspetuo!as, pcrsonales 0 colecli­
vas, por motivos de inler~s particular 0 general, y el 
de obtener pronta r~puesta. Si tI funcionario com­
pelente no respondiere en el t~rmino legal, ello sent 
causal de mala condum. La Lty reglamentar~ su 
ejercicio. 

Los miembros de la. Fuerza. Armadas no pod~n 
dirigir peticiones sino sobre 3Juntos que ~ relacio­
nen con tI buen servicio de la innituci6n. 

ARTICULO 18. Derecho a/. libertad y. 
I .. privacidad 

Tod. ptf!ona .. libre. N.die pod~ ser molestado 
en su persona 0 ramilia, ni privadode su libtrtad , ni 
su domicilio regiurado, nj obsLaculizado en su liber­
tad de locomoci6n 0 comunicaci6n, ni violada su 
intimidad, sino de conformidad con las norm as del 
"ehido procelO. 

ARTICULO 19. Derecho. I. libre 
autodeterminaci6n de Ja 
perlOn.lid.d 

Tod. ptrlOn. ,iene derecho ala libre autodetermi. 
naci6n dela ptrlOn.lid.d y el deber de tolerar ala. 
dem," ptr",n ... 

ARTICULO 20. UberUld de concienci. 

~I Eltado g.rAntizar1.,odos lUI habitant .. la plena 
libenad de (r"'lI(;' y de (on(;'II(;' . Tambiln ga. 
.. nduli Ia libertad <k 100 (uhos que no ... n on. 
' .. rloo a 100 der<ehoo humanos pi • I .. leyel ... I 
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como un lratamiento igualitario y respetuoso a to­

das las Iglesias y entidades religiosas. 

ARTICULO 21. Derecho. la inform.ci6n 

T odas las ptnonas tienen derecho a manifestar 
libremente su pensamienlo, sus ideas y sus opinio­
nes. mediante la palabra. el escrito u otros medios 
de difusi6n. La Lty seiiala~ los espacios de acceso 
obligatorio aI publico en los medios de comunica· 
ci6n. 

Todas las ptnonas tienen el derecho a informar y 
ser informadas de manera objetiva y veraz. 

Los medias de comunicaci6n son libres en el ejerci­
cio de sus funciones . 

T odas las ptnonas. en defen .. de su intimidad. 
t.ienen derecho a conocer las informaciones y refe­
rencias sistematizadas 0 documentales y relativas a 
ella misma. y los bancos de datos en los que figure. 
as' como los fines de dicha informaci6n, y a solicitar 
su rectificaci6n 0 actualizaci6n. 

La Lty determinari la responsabilidad de los me· 
dios de comunicaci6n para los casos en que difun­
dan in formaciones que alenten contra la dignidad 
de las ptrsonas 0 el orden publico. sin ptrjuicio de 
la responsabilidad que les corresponda a los auto­
res. 19ualmente. la Lty establecer~ su regimen de 
control, de financiaci6n y de democratizaci6n. 

Las freeuencias de radio y televisi6n son propiedad 
de la Naci6n ptro su administraci6n pod~ delegar. 
.se en las ent.idades territoriales. 

Una ley marco de comunicaciones, informaci6n y 
libertades desarrolla~ esta materia. 

ARTICULO 22. De I. educaci6n 

Se garantiza la Iibertad de educaci6n en favor de 
docentes y educandos. No obstante. el ES!ado inter· 
vendr~ para orientar la educaci6n hacia la plena 
realizaci6n del ser humano, de conformidad con 
una ley marco. 

La educaci6n primarla y secundaria sent gratuita en 
los establecimientos oficiales. La Lty establece~ el 
procedimiento para hacer la educaci6n gradual­
mente obligatoria. Las universidades publicas gOla­
r~n de autonomla y de adecuada financiaci6n. El 
plan b~sico de estudios de las universidades sera 
establecido por la ley marco. 

Los ninos menores de scis alios tendr~n derecho a 
una atenci6n integral, en acci6n concertada con la 
ramilia y la comunidad. 

EI Estado estimula~ y financia~ eI arte. la cultu ra. 
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2. Servicio integral y gratuito de .. Iud fIsica y men· 
tal y por maternidad. 

3. Amparo de los riesgos por invalidez. vejez y 
mueTle. 

4. Estimulos para la consecuci6n de vivienda y para 
part.icipar en formas comunitarias de praduc­
ci6n. 

5. Descanso. cultura y recreaci6n. 

Una ley marco establece~ el regimen de la seguri. 
dad social integral. los organismos encargados de 
presta ria en los Stctores pub~co y privado y fija~ 
los mecanismos de financiaci6n , as' como la articu­
laci6n de la oferta publica y privada del Strvicio. 

St proteger~ muy esptcialmente a las mad res. a los 
ninos y a 105 ancianos. 

ARTICULO 24. Dellrabajo 

EI trabajo es un derecho que gozari de la tsptcial 
protecci6n del Estado y un deber de las ptrsonas 
con la sociedad. 

Los trabajadores tienen derecho. entre otros. a Ia 
huelga para la defen .. de sus intereses. a sindicaJj· 
zarse libremente, a participar en eI capital acciona­
rio y en las utilidades de las empresas mediante 
mecanismos corporativos y de concenaci6n, y a ce­
lebrar negociaciones colectivas laborales. 

En los servicios publicos basicos n'o pod~ haber 
huelga ni interrupci6n en su prestaci6n . 

Toda ptrsana es ~bre de tSCoger profesi6n u oficio. 
ptro el Estado pod~ exigir titulos de idoneidad 
para su ejercicio, as' como esublecer la colegiatura 
obligatoria con la parUcipaci6n de las 6rdenes pro­
fesionales. las cuales pod~ tener facultades de 
insptcci6n del ejercicio profesional. 

La ley regula~ Integramente la materia labora!. las 
profesiones y las colegiatura!. 

ARTICULO 25. De I. propied.d 

La propiedad pod~ ser privada. de interes publico. 
comunitaria y publica, asl: 

I. Propiedad privada : es la que en principio tienen 
todos los particu lares y el Estado sobre sus bienes 
para usar, gOlar y disponer en las condiciones 
que establece el derecho privado. La propiedad 
privada y los derechos adquiridos can arreglo a 
la ley se~n garantizados y no podr~n ser desco­
nocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Sin 
embargo, ella dene una runci6n social que impli­
ca obligaciones para su titular. 

el deporte y la recreaci6n como parte integrant" de 2. Propiedad de int<rls publico: es aquella propie. 
la educaci6n. dad de los particular .. 0 del Estado que. por 

motivos de inter~s cornun 0 imponancia hist6ri­
ca, social 0 cultural. fuere declarada de inte r~s 
publico y, en consecuencia , regia men tad a en 
condiciones que limiten , conserven, expropien 0 

alteren su normal uso y gace. 

EI Estado romenta~ la investigaci6n y el desarrollo 
en eI campo del humanismo. la ciencia y la t«nolo­
gla, realizados en belldj io de la civili.zaci6n y de la 
pat. 

ARTICULO 23. De I. Stguridad Sodallntegral 

La Kgu ridad social integral es un derecho de tada 
ptrJona y una funci6n del Estado y de 10. particul.­
res, que comprende la previsi6n, la asis tencia, la 
prottcci6n y el fomento de los siguienles derechos: 

I. Protecci6n digna Contra eI hambre y la d .. nutri. 
d6n. 

3. Propiedad comunitaria: es aquell. propiedad 
que, por motivos de 50lidaridad. fuered eclarada 
como tal can fines de vivienda, cooperau\,jsmo 0 

explotaci6n econ6mica socializada. 

4. Propied. d public.: es aquell. de uso p~blico. 
como 105 parques, calles, puentes. rfos y mares y 
dem~b espacios simitares. Es1.3 propiedad es im­
prescriptible e inalienable. 
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La le)' regulará lo relativo a las diferentes dases de formalidad de un permiso previo las reuniones que 

propiedad. En todo caso el interés privado deberá ocupen el espacio público. 
20 de julio, respectivamente, en la capitlll de l. 

República. 

ceder al Interés público o social. 

PARAGRAFO PRIMERO. La expropiación sólo 

operará por motil'os de utilidad pública o interés 

social. asl declarados por la ley o por el Gobierno 

mediante resolución motivada, y siempre que ~ 

hubiere indemnizado previamente. En los estados 

de excepción podrá expropiarse u ocuparse un pre­

dio en condiciones especiales, pero en todo caso se 

deberá indemnizar. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El comiso será ordena­

do mediante sentencia judicial y sólo podrá cobijar 

los bienes directamente ~Iacionados con el delito. 

PARAGRAFO TERCERO. Ningún monopolio po­
drá estllblc:cerse sino en virtud de ley. Sólo el Go­

bier~o. puede introducir I fabricar y poseer armas y 
munloones. 

PARAGRAFO CUARTO. Los derechos de autor y 

la propiedad intelectual y arústica serán protegidos 

por la ley pero considerados como de interés públi­

co. El Estlldo estimulará y romentllrá la actividad 

artlsuca y velará por los derechos de los arustas. 

ARTICULO 26. Libemd de empresa 
e imen:e!)ción del Es~do 

Se garantizan la iniciativa privada y la libertlld de 

empresa dentro de una economla de mercado en 

que se mantenga la libre competencia y la democra­

cia. Para este efecto, el Gobierno Nacional interven­

drá, conforme a una ley marco, cuando los panicu­

lares o la situación lo demanden. En todo caso el 

Estlldo garantizará la prestllción de los servicios pú­

blicos básicos. El Estado someterá su intervención a 

la evaluación de los particulares y, en lo posible, 

actuará y controlará en concertación con la comu­

nidad . 

El Gobierno Nacional tendrá el manejo de la econo­

mla. Con fundamento en la ley marco, y con base en 

planes o programas. ti Gobierno intervendrá para 

regular de manera transparente la polltica moneta­

ria, crediticia y fiscal, en aras de procurar una efi­

ciente asignación de los recursos. 

Los objetivos de la intervención son lograr. de un 

lado. el Igualitario desarrollo social y, de otro lado, 

el Incremento sostenido de la productividad , la ra­

ClonaJ ldad, la calidad y la InternacionaJizaClón de la 

e<onomla. 

En todo caso el equilibrio ecológico y el medio am­

biente sano prevalecerán sobre el desarrollo 

económico. 

El Gobierno intervendrá para controlar las prácu­

(3S monopollsucas de los particulares que rest rinjan 

la libre competencia, concentren la propiedad en 

pocos titulares u obstaculicen el manejo democráti­

co de la economla. 

El Gobierno podrá celebrar convenios internacio­

nales para la Integración económica multilateral de 

orden regional O mundial. 

ARTICULO 27. L,bertlld de asociación y ,"unión 

Es permitido fo rmar SOCiedades o asociaciones que 

no 5ean contrarias a la moral oal orden legal. Todas 

ellas pueden obtener su reconocimiento como per­

sonas Jurldlcas, con arreglo a 13.5 leyes. 

ARTICULO 28. Particil"'ción comunit;¡ria 

Habrá participación comunitaria en los procesos de 

plan<ación. programación presupuesta!, ejecución 

y control y evaluación de la gestión pública en su 

conjunto, con ~nfasis en el nivel local. 

La participación de la comunidad será permanente, 

inmediata, directa y coactiva, especialmente en las 

decisiones sobre asignación de recursos, conforme a 

la ley. 

La ley estllblecerá los espacios y los mecanismos 

para garantizar la erectiva participación de la comu­

nidad. 

Si por cualquier causa el Congreso no pudiere reu­

nirse en las rechas indicadas, lo hará tlIn pronto 

como ruere posible. 

El Congreso se reunirá tlImbién por convocatoria 

del Presidente de la República durante el tiempo 

que éste stñale en sesiones extraordinarias. En este 

caso sólo podrá ocuparse de los negocios que el 

Gobierno someta a su consideración. 

Las sesiones del Congreso serán públiw y podrán 

ser transmitidas aun en directo por los medios de 

comunicación, pero por razones de Estado podr.ln 

ser privadas, si asl se decidiere por la mayorfa abso­

luta de sus miembros. 

Se estimulará y protegerá el cooperativismo y los ARTICULO 32. Inst;¡}ación y ~iones 

derechos de los consumidores. del Congreso 

ARTICULO 29. Comunidades étnicas 

Los territorios y comunidades de las minorías étni­

cas tendrán un r~gimen especial conforme a sus 

tradiciones y cultura , dentro de un marco de auto­

nomla y respeto por su identidad, con arreglo a la 

ley. 

Las autoridades indlgenas y los cabildos velarán por 

la dignidad y progreso de las comunidades a las que 

pertenecen . 

Los grupos étnicos tienen derecho a que en la ins­

trucción y educación que reciban del Estado o de 

particulares se respeten sus Ir'adiciones, lengua y 

especificidades. 

El Presidente de la República instlllará y clausurará 

las sesiones del Congreso. Si le ruere imposible ha­

cerlo en persona, podrá delegar en uno de sus mi­

nistros. Esta ceremonia no es esencial para que el 

Congreso ejerza legítimamente sus funciones. 

El Congreso no podrá abrir las sesiones ni delibe­

rar, con menos de una tercera parte de sus miem­

bros. El quórum decisorio es la mitlld más unode los 

miembros del Congreso. Las decisiones st tomarin 

por mayoría absoluta de los votos de los asistentes, a 

no ser que la constitución exija una mayoría espe­

cial. 

Las normas generales sobre quórum y mayorías 

regirán para todas las corporaciones públicas. 

Los territorios de las comunidades étnicas consti· ARTICULO 33. Composición del Congreso 

tuyen una entidad territorial autónoma dentro de la 

organización polltico-jurldica de la República. El Congreso será bicameral, asl: una cámara, el 

Senado, representllrá al pueblo: otra Cámara, la 

Las propiedades de las comunidades indígenas se- Cámara de Representantes, representari las re­

rán inalienables e inembargables. 

ARTICULO 30. Prorección del ambienre 

El medio ambienle sano, el paisaje y los recursos 

naturales constituyen un derecho lolectivo que de­

berá ser protegido y conservado por el Estlldo y los 

particulares. 

Se podrán explotar los recursos naturales dentro de 

los Hmites de las normas nacionales e internacio· 

nales. 

giones. 

El Senado estllrá compuesto por 70 miembros, ele­

gidos en circunscripción nacional. 

La Cámara de Representantts estari compuesta 

por un número de miembros proporcional a la po­

blación del pals, asl: tres Representllntes por cada 

departamento y uno más por cada doscientos mil o 

fracción mayor de cien mil habitantes que tengan 

en exceso sobre los primeros doscientos mil, de 

conformidad con el último censo. 

La ley estllblecerá las pollticas de preservación del Las comunidades étnicas elegir.ln cinco Represen­

ecosistema, los grados de responsabilidad y las pe- tantes a la Cámara en circunscripciones especiales, 

nas e indemnizaciones pertinentes. con arreglo a la ley. 

TITULO CUARTO 
DE U FUNCION LEGtSUTIVA 

ARTICULO 31. La {unción legislativa 

La función legislativa corresponde al Congreso. 

quien la ejerce a través del Senado y la Cámara de 

Representantes. 

El Congreso podrá delegar su función legislativa a 

las asambleas departamentales y a los concejos mu­

n.icipaJes para asuntos de sus respectivas competen­

cias. 

Los requisitos que deberán llenar 105 candidatos a 

los cuerpos colegiados, su selección y el régimen de 

inhabilidades serán determinados por la ley. 

ARTICULO 34. Periodo de los congresistlls 

El perlodo de los congresistas es de cuatro años y en 

ningún caso podrá un ciudadano hacerse elegir por 

cuarta vez al Congreso. 

Los congresistll' no tendiin suplentes. Su, faltas 

absolutas o tempomes .. r.ln llenadas por el ,i­

guiente candidato en el orden que ocupen en la 

respectiva li'tlI elroom. 

El Congreso ~ reunirá ordinariamente, por dert­

Todas las personas uenen derecho a reunirse padfi- cho propio, en dos períodos en el año, cada uno por 

camenlC. Las normas de pollda podrán someter a la, el término de cien dlas. a parúrdel20de enero y del 

PARAGRAFOTRANSITORIO. El Umi" al núme­

ro de reel<ccion<l o perfodoo J6Io empeur.l a COD­

tlIrx • partir de 1990. 
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ARTICULO 35. c.Jid.des para ~r.congresisr. 

Para ser elegido Senador es necesmo ser colombia­no, óud.<bno en ejercióo, pm<tr útulo uruver5lta­
rio, tener rrW de treinta y ónco años de edad al mo~nlO de la tlecci,ón y no haber sido condenado 
por senteoo. judicial a pena privativa de la Iibemd. Ot esta prohibición se exceptúan los condenado, 
por dtlitos pollticos. 

Para ser tlegido Representante se exigen \as m;'mas 
calidades. ptTO bastará con ttne~ ~eintiún añ~ al momento de la elecóón y no se eXlglli útulo unover­
sitario ni habtr sido congresiJta. 

Habri un estatuto del congres;'ta, expedido por el CongrelO, que regulari Integra mente 'u rtgimen 
juridico. 

ARTICULO ~. De w leyes 

Corresponde al Congreso hacer \as leyes. Por medio 
de ellas ejerce \as atribuóones ,iguientes: 

1. Expedir la Ley Org1nica de Planeaóón y la Ley 
Orgtnica de Presupuesto, por medio de \as cua­
les se establecen los ,;'ternas nacionales de pla­
nea06n y de presupuesto y se determinan los 
procedimientos para elaborar \as leyes y normas respectivas para todas \as entid.des territoriales. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

f) Ley Mal.:o de la Economla: ella e'tablecerá las 
normas macrotConómicas gtnerales a las cuales 
debe ,ujetarse el Gobierno para efeclO' de 'u 
intervención en la economla; 

g) Ley Marco del S;'tema Ecológico: eUa f~a lo, 
tineamiento, para la protecoón, conservacIón y 
mejoramiento del ,;'tema ecológico, ~n todo el 
territorio nacional, asl como los condiClonant~ 
para 'u explotaóón; 

h) Ley Marco de la Segurid.d Social Integral :. ella determinari el ,;'tema naóonal de segundad social, su organlzaci6n y financiamiento, re~­
Iando de manera global, la premión, protecaón 
y asistencia sociales, con los alcances que ~ta 
constituóón establece, y procurando benefioar panicularmente a \as peoonas de menore, re­
cunos; 

i) Ley Marco de la Educación: ella expedirá las bases dclsislema rducauvo nacional, su estructura ad­
ministrativa y sus recun05, los controles a I~ establecimiento, educativos y la autonomla adrru­
ni!trativa de las universidades oficiales. Todo gasto del ,istema educativo naóonal se conside­
rari como gasto de inversión y 'u completa fi~n­
ciaóón deberi prantizarse en la programación 
del presupuesto nacional; 

2. Expedir \as ,iguientes leyes marco, \as cuales traun los IineamitnlOS generales dentro de los 
cuales operari el Gobierno: 

j) Ley Marco de Comunicaciones, Inform1tica y Libemdes: ella regulari lo, fundamentos que 
aseguren el democrático ejercicio d~ estos dere­chos, en los t~nninos que tsta (OMuroaón esta­
blece, velando ,iempre por el respeto ala intimi­
d.d Y libenad de \as pef!Onas; 
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g) Ejercer el derecho del veto IObre el nombra· 
miento de emb.jadores ante otros pabes y<>rga­
nizadones internacionales: 

h) Dtcretar impuesto, nacionales y r~ar las condi­
óones para que \as entidades territorial .. ejer­
zan ' u IOberanla rLSCaI ; 

!) Adoptar la ley del plan naóonal.y la ley anual del 
Pr .. upuesto General d. la Naoón; 

j) Regular el ",rvicio civil de conformidad con la ley 
marco, estableciendo para todo, lo, OIvele, de 
Gobierno el rtgirntn de incompatibilidades e in­
habilidade, de los funcionarios, las condióones 
de ingreso, concuoo, aseenlO, e'tabilidad, capa­
ótaóón y desarroUo admini!trativo en general; 

k) Autorizar al Gobierno para celebrar contrato" 
negociar cmpri:stitos y enajenar bienes naciona­
les, o aprob.r o improb.r los contratos o conve­
nios que celebre el Presidente de la República si 
no hubieren ,ido previamente autorizados o Ue­
nado \as forcnalid.des prescritas. La ley estable­
ceri un estatuto contractual del Estado, que 1"­ranticela agilid.d, la fl.xibilidad ,1a democracia, 
la efióencia y el control. Los grandes proyectos 
de inversión y la concesión a particulares, nacio­nales o extranjeros, de la exploración o explota­
ción de los recUJ"!05 naturales no renovables ~ 
considerarin de utilid.d pública y exigirin el 
concepto previo y favorable del Fi!caI General 
de la Nación; 

a) Ley Marco de la Administración Nacional: tila determina la estructura búica de la admini!tra­
ción nacional mediante la creación de min;'te­no., depam~nlOS admiD;'trativos y estableci­
mitnlOS detcentraliudos; 

k) Ley Marco de Policla: ella consagran \as normas 
generales de poIicla, tránsito y tran'pone para 
todas \as entidades territoriale,. 

1) Dtcretar honores públicos a los óud.<bnos que 
hayan prestado grandes servicios a la patria Y determinar las obras o monumentos conmemo­
rativos que deban realizarse o erigirse; 

m) Convonr a Referendo constituóonal o legisla­
tivo; ~ . Expedir \as leyes, por medio de \as cuales podri: b) Ley Marco de la Organiz.aci6n Judicial: ella .... 

gula el sist<ma nacional judicial y fija de modo 
general la organilxión, el funcionamiento y la financiación de las diferentt1 jurisdicciones, previo conap<o del Consejo Nacional de la Ad­
miniltración de JUIIicia. Esta ley podri estable­cer jurUdicóones privadat para el juzpmitnto de ó<noo conflictoo que 0610 afecwn loo inte .... 
le. panicular ... Aal milmo, se facultari para 
claceillraliur o deIopr en laJ entidades territo­riales la adminiltración de justicia, b.jo ti con­
trol de la Nación; 

n) Creor los servicios admin;'trativo, y ttcnicos del a) Establecer códigos en todos los ramos de la lesi>- Congreso, con el concepto previo y favorable del Iaci6n, asl como interpretar, reformar y deropr Fi!caI General de la Nación; 

c) Ley Marco de Control: ella establece el '¡'tema nacional de control y loo lineamitntOl de la orp­
nizaci6n, el funcionamiento y la financiación de lo r.aMa Gm<nI de la Naáón, "" romo las 1-. del control foocal y la .. tructura territorial del 
sitttma; 

d) Ley Marco de la Función Pública: ella fija loo 
~rmlnoo I"neraln de la función pÓblica, ..... bleóendo laJ naIaJ de remuneración correo­
ponelien ... a laJ dive .... catepiu de empleos 
nacionaln y IU ~n de prnlaÓonel oociaIn. Para _ laJ entidades territoriales fijari loo 
funel ....... UlI del deurrollo iOltitucional y la ca­
podoad6n: Iu bun de Iucarr .... adminiltrau­va,judidal, r-" eloaoral, miIi .. r, diplo .... tica y conaular. Los funcionarios y empl<ados admi­
nlotnIivoo 1\IOOI\IIn, """" ........ noaln y muni­dpaln lerio de canna, oaIvo Iu nupcionn COfIIÚIudonaIn y 1opIn; 

\as leyes; 

b) Facultar al Pre.idente de la República, p<>r 
mayorla abooluta de los miembros del Congreso y por graves motivos de conveniencia pública, para que conceda amni!tIas o indultos generales por deli"" pollticos. En el caao de que los favore-
0001 fueren eximidos de la responsabilidad óvil 
respecto de panicularn, el Estado queclari obli­gado a \as indemnizaciones a que hubiere lupr; 

c) Revestir al Presidente de la Repllblica, por inicia­
tiva de nte, cuando arcurulancias excepcionales lo aconsejen y durante un periodo de tiempo limitado, de precU.u racultadts extraordinarias para la expedición de leyes org1nicas o ley .. marco. La ley mpectiva expresan los motivos en que le rundamenta, con el fin de eslableccr la conexidad entre el ejercicio de \as facultade, por pane del Gobierno y \as materia. objeto de dele­gación, y deberi ler aprobad. por lo meno, con el voto de la mayorla abooluta de 101 miembros 
del CongrelO; 

d) Otlepr.w funciona legislativas en \as ...... -bIe .. depanamentaIeJ y loo concejos municipa­
\ti pan uUnlot rclaúvOl a IU' reapectivu JUNo 
dicciona: 

e) ModirJ<ar la divioi6n .e .. ral del territorio con­fonne • la con.utuci6n y a la ley marco; 

o) Dictar el reglamento del Congreso y el estatuto 
del congres;'ta. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Por medio de la p ..... nte corutitución se conceden facultades al Pre­
siden~ de la República para que en un perlodo de quince meses, contados a partir del inicio de la vigencia de esta constitución, expida las dos leyes orgtnicas y \as once leyes marco de que trata este artJculo, ,in que ello implique para el Congreso la ptrdid.temporal de esta función legislativa. Para el ejercicio de estas facultades el Presidente de l. Re­pública integran comisiones para cada una de estas leye" asl: elegiri tres Senadore, y tre, Representan­tes procurando un equilibrio en la composición po­lltica de dichas com;'ion .. , según .u leal .. ber y 
entender; y nombran cuatro asaorts especialisw en cada una de nw matenas. 

ARTICULO" . Ori,.n de las leyes 

Las leyes pueden dict.arst' por iniciativa dI! los mlembrOl de una u otra d mara, del Presidente de la República por intermedio de los min;'tros y del Director de P1aneación Nacional, del Fiscal General de la Nacíon, del Director de la Admin;'traci6n d. Ju.ticia y del Regist rador Nacional del Estado Civil. t) !Ay ........ lo DoouroIIoTnrilOriaI: .UllraDri loo prindploo do la orpnua<I6n Y el deurrollo onrIIOrIoI, do ..... fOf1llldod con lo ... bIecIdo.n ... c:onodIood6n; 

1) Aprobar o ímprobor loo tratadoo o convenios Sin embargo, la iniciativa de \as ley., org1nicas y de ÍIlt<rnlCionaln que el Gobierno celebre con laJ leyn oob.e gasto pllblico sólo la lOndri el Pro,;­otroI foc.dooOIUjeUJo de derecho internacional; dente. 
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Las leyes sobre materias fiscales sólo tendrán origen ARTICULO 42. Prohibidon .. al COfi~SO 

en la Cámara de Representanl~ , previo concepto 

del Oir<Ctor Nacional de Planeación. Es prohibido al Congreso: 

Todo ciudadano podr.l ser citado por las comisio­

nes en el cuno de las deli~racione5 o de las investi­

gaciones. 

1. Inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes 

en asuntos que son de la privativa compttenáa 

de otros órganos. 

La ley podr.l e.tablecor otras modalidades de inicia- 2. Exigir al Gobierno comunicación de las instruc-

tiva territorial o ciudadana. ciones dadas a militares y diplom~ticos. 

ARTICULO 38. Proceso legislauvo 

Ningún proy<Cto ser.lley sin el cumplimiento de los 

r~uisitos siguientes: 

1. Haber sido publicado oficialmente por el Con· 

greso al menos con un dla de antelación a la 

fecha de los debates. 

2. Haber sido aprobado en primor debate en la 

comisión permanente respectiva de la Cámara 

de Representantes. 

3. Haber sido aprobado en segundo debate en la 

plenaria de la amara de Representantes. 

4. Haber sido aprobado en tercer y último debate 

por el Senado en pleno. 

5. Haber obtenido la sanción del Presidente de la 

República. 

6. Hab<r sido promulgado en periódico oficial. 

PARAGRAFO. Todo proy<Cto de ley debe referirse 

a Ullll misma materia y serán inadmisibles las dispo­

siciones O modificaciones que no se relacionen con 

ella. 

ARTICULO 39. Comisiones permanentes 

La Cámara de Representantes elegir.l va!jas comi· 

siones especiaJes permanentes que tramitarán el 

primer debate de los proy<Ctos de ley, aun durante 

el período de receso del Congreso. El Senado se.io­

nará y decidirá en pleno, salvo en las comisiones de 

acusación. 

La ley determinará el número de comisiones per· 

manen tes y el de sus miembros, lo mismo que su 

período y las materias de que cada una deber.l ocu­

parse. 

La ley podró crear comision .. especial .. y tambit!n 

una comisión legislativa permanente. El plan nacio. 

nal será discutido en la comis ión respectiva. 

ARTICULO 40. Sandón u objedón presidendaJ 

Aprobado un proy<Cto de ley por el Congreso, pa· 

sar.l al Gobierno y, .i <ste no lo objetare, dispondr.l 

que se promulgue como ley: si lo objetare, lo devol· 

,er.l al Congreso. Las objeciones presidenciales a los 

proy<Ctos de ley aprobados por el Congreso podrán 

ser por inconveniencia o por inconstitucionalidad. 

La ley desarrollar~ el procedimiento de las obje­

aones. 

ART ICULO 41. Moción de urgenda 

El PresIdente de la República podró presentar mo­

oón de urgencia de cualquier proyecto de ley, y en 

tal ca.so el Congreso debcri decidir prioritariamen­

te sobre el mismo dentro del término de ueinta 
dlas. 

SI vencido este plazo el Congreso no ha deddido la 

suerte del proyecto, éste se entenderi aprobado y 
pasar.l para la sanción presidencial. 

3. Dar votos de aplauso o de sanción resp«to de 

actos oficiales o servidores de la República, .in 

peojuicio de lo estipulado en materia de audien­

cias y de control. 

4. Decretar a favor de una persona o entidad grati­

ficaciones, indemnizaciones, pensiones u otra 

erogación que no esté destinada a satisfacer CTt­

dilOS o derechos reconocidos con arreglo a una 

ley vigente. 

5. Decretar actos de proscripción o de persecución 

contra personas o corporaciones. 

PARAGRAFO. Estas prohibiciones son extensivas 

para todos los cuerpo' colegiados. 

ARTICULO 43. Comisión de Acusadón 

La amara de Representantes tendr.l una Comisión 

de Acusación, la cual acusar.l ante la plellllria del 

Senado, cuando hubiere causas constitucionales o 

legales, al Presidente de la República o a quien haga 

sus veces, al Fiscal General de la Nación, a los minis­

tros, a los magistrados de los altos tribunales, al 

Dir<Ctor Nacional de Planeación, al Registrador 

Nacional del Estado Civil y a los oficiales generales o 

de insignia, aun cuando hubie~n cesado en el ejer· 

cicio de sus cargos. En este último caso por hechos u 

omisiones ocurridos en el desempeño de los 

mismos. 

Siempre que una acusación fuere admitida por el 

Senado, el acusado quedar.l de hecho suspendido 

de su empleo, excepción hecha del Presidente de la 

República y del Fiscal General de la Nación, cuya 

suspensión procedcr.l sólo en virtud de fallo defini­

tivo. 

Si la acusación se refiere a delitos cometidos en 

ejercicio de funciones o a indignidad por mala con­

ducta, el Serutdo no podr.l imponer otra sanción 

que la de destitución del empleo o la privación 

temporal de los derechos poUticos, pero se le segui­

r.I proceso penal ante la Corte Suprema de justicia 

si lo. hechos responsabilizan de infracción que me· 

rezca otn. pena. Si la acusación versa sobre delitos 

comunes, el Senado se Iimitari a dtclarar si hayo no 

lugar el seguimiento de causa y, en caso afirmativo, 

pondr.l al acusado a disposición de la Corte Supre­

ma de justicia. 

La Cámara de Representantes podr.l conformar 

una o varias comisiones de acusación para ¡nvesti· 

gar y acusar ante la plenaria del Senado a todo otro 

funcionario diferente de los anteriormente enun­

ciados o a personas naturales o jurfdica.s. 

La ley regular~ la composición, facultades, Umites y 

trámites de esw comi.siones. 

ARTICULO 44. Control polltico 

u amara de Representantes ejerce el control poIl­

tko sobre los actos del Gobierno y de su administra­

ción medáante las citaciones y mociones a los mini ... 

troI, uf: 

Manes 19 ~ febrero de 1991 

La Cámara de Repr.stntantes en pleno o sus comi· 

siones permanentes podrán citar y requerir a los 

ministros y al Oir<Cto~ de Planeación Nacional para 

que concurran a rendir los informts verbales que 

les se.an solicitados con anticipación no menor de 

cuarenta y ocho horas y en cuestionario escrito. Los 

citados deber.ln concurrir y ser o/dos en la leSión 

para la cual fueron citados, .in que el debate pueda 

extenderse a asuntos ajenos aJ cuestionario, lo cuaJ 

no obsta para que el debate pueda continuar en 

sesiones posteriores. 

Cada año la Cámara de Itepresentantes en pleno, 

en todo caso, deber.l citas a una audiencia especial 

sobre la palltica económica y social, el orden público 

y la planeación y presupuestación. 

Cuando se trate de asuntos relacionados con el car­

go y .. ;in·de trascendencia para la vida de la nación 

o de razón de Estado, la amara de Representantes, 

por el voto faVOrable de la mayoría absoluta de sus 

miembros, podr.l formular Ullll vez por semestre 

moción de censura a los ministros del despacho yal 

Oir<CtOr de Planeación Nacional, que implicar.l des­

titución del cargo. 

ARTICULO 45 . Atribuciones comunes a 

am"'" Cánuras 

l' Elegir, sin derecho a reelección y con represen­

tación equitativa de las minorías, el presidente, 

los vicepresidentes y el secretario general para 

períodos de dos años éontados a partir del 20 de 

julio, fecha de su instalación, y proveer los em­

pleos que para el despacho de .us asuntos haya 

creado la ley. 

2' Pedir al gObierno los informes escritos o verbales 

que necesite para el mejor desempeño de su. 

trabajos, o para. conocer los actos de la adminis· 

tración, asl como solicitar del Gobierno la coope­

ración de los organismos tt!cnicos oficiales para 

el mejor desempeño de sus funciones. 

3' Elaborar cada afio en forma autónoma el 

proyecto de presupuesto de funcionamiento y 

de inversión y presentarlo en forma unificada al 
Direct.or Nacional de Planeación ~ra su incor­

poración, sin modificaciones pero con las res­

tricciones que esta constitución establece, en la 

programación presupuestal de la Nación. 

4' Pro,eer lo, empleos que para el despacho de soi. 

trabajos especlficamente haya creado la ley. 

ARTICULO 46. Atribuciones especificas de 
cada CJma", 

l' Son atribuciones especificas del Senado: 

a) Decidir sobre las solicitudes de licencia o renun­

cia presentadas por el Presidente o Vicepresi­

dente de la República. AII mismo, declarar la 

incapacidad flsica o polquica permanente de los 

miJmos funoonariOl, y JU abandono del argo; 

b) Autorizar al Gobierno para dedarar la guerra a 

otro Estado y examirutr 101 acuerdoo de paz; 

e) Permitir el trinlito de tropaz e.tranje .... por 

territorio de la República; 

d) Aprobar los aJeenlOl de loo ofociales gmenles y 

de los ofociales de insignia; 

e) Ejercer w funciones de invntipci6n y acusa­

ción que esta constitución le uipa. 
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2' Son atribuciones esp«ffica3 de la amara de ART ICULO 50. Pérdida de la investidura de resolucionesdeldelega",rio, reasumiendo asf la "'-Repr ... n",ntes: Cong",is", pectiva responsabilidad. 

a) Ejercer las funciones en materia fiscal, de pla- El Consejo Nacional Electoral podrá declarar la Se podrán celebrar COntratos interadministrativos neación, de prt5Uputsto y de control que esta pérdida de la investidura de un congresista por las con el fin de acordar la forma como las diversas constitución establece; causales siguientes: entidades estatales concurrirán a la prestación de 
servicios y ejecución de sus funciones comunes. b) Elegir tres magistradus de la Cone Constitucio- l' La infracción al régimen de incompatibilidades y nal en los términos ftiados por la Constitución; al de conflictos de intereses que es",constitución ARTICULO 54. Atribuciones del Ejecutivo y las leyes es",blecen. 

e) Investigar y acusar antt el ~nado de conformi-
dad con lo consagrado en la Constitución. 2' La fal", sin causa debidamente justificada a diez 

sesiones plenarias o a quince .sesiones de las co­
misiones durante el año. 

El Presidente de la República, los gobernadores y 
los alcaldes ejercen las siguientes atribuciones gene­
rales: 

ARTICULO 47. Inviobbilidad 

Los congresisw son jnvio~s por sus opinionts y 
vOlOS en el ejercicio de su cargo. En el uso de la 
pabbra sólo serán responsables ante la amara a 
que penenezcan; podrán ser llamados al orden por 
el que presida la sesión Y penalizados conforme al 
reglamento pOr las falw que come",". 

3· Por llamamiento a juicio penal, 

l' Ser el jefe de la administ ración y el respectivo 
represen",nte legal. 

ARTICULO 51. Extensión del régimen a bs demás 
corporaciones públiaJ 

Son aplicables a los dlpuGldos y concejales tod .. las 
normas es",blecidas para los congresisw y que fue­
ren compatibles con la naturaleza de la corporación. 

2' Conservar y res",blecer el orden público y de­
fender la! instituciones en su jurisdicción. 

" Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las 
leyes y las normas superiores. 

Si un congresista ts denunciado por un presunto 
hecho punible, sólo la Cone Suprema de Justicia 
conocer1 del proceso. ARTICULO 52. Remuneración de Jos,congmisw 

4' Concurrir a la formadón de las resp«tivas nor­
mas jurfdicas, sancionar u objetar dichas nor­
mas, abrir y cerrar las sesiones ordinarias y 
convocar a las extraordinarias de 105 cuerpos 
colegiados, según lo dispongan las normas per­
tinentes. 

ARTICULO 48. Inhabilidades 

No podr1n ser elegidos congresisw, sino un año 
después de haber ttSado en el ejercicio de sus fun­
ciones, el Presidente de la República, el Vicepresi­
dente, el Fiscal General de la Na<ión, los ministros y 
viceministros, los magistrados de los altos tribuna­
In, el Director Nacional de Plantación, el Registra­
dor Nacional del Es",do Civil, los miembros del 
Consejo Nacional Electoral, los fiscales delegados, 
los repr ... n",ntes legales de las entidades descen­
tralizadas, los gobernadores, los secre",rios depar­
lamentales o municipales y los funcionarios que un 
ailo antes de la elección hayan ejercido jurisdicción 
o autoridad civil, poUtica. o militar en la circunscrip­
ción electoral re.pectiva. 

Tampoco podr1n ser elegidos.miembros del Con­
sr<JO los ciudadanos que en la fecha de elección o 
dentro de los ~ls meses anteriores a ella, estuvieren 
intervintendo o hayan intervenido en la gestión de 
MaOCKK con el Gobierno. en su propio inlCr~s o en 
inler~, de \CrcerOl diJtinto, de Las entidades o ¡nsti­
tucionet ortClales. 

Nadie podri postularle pan diferentes corponcio­
nel públicas durante un masmo periodo. La viola­
CIÓn de me precepto dara lugar a la nulidad de 
lodo. 101 acto. el«lOrale:t. 

AR n cuLO 49. Inwmpaubilidad .. 

l..ot congrulsW, dude el momento de.u el«ción y 
ha.lla cuando pierdan .u inyellidur .. por yenci. 
miento del periodo corutitudonaJ pua el cual fue­
ron elc¡ldOl, no podnn hacer por .1 ni por ínter­
punta pcnona, tontnlO aJruno con la administra­
CIÓn póblKJ, ni anuonar en nombre propto O ajeno 
Il<locioo qu< tenpn relación con el gobierno de las 
djyeruJ cnudadellCmwriala, ni Kr ap04eradOl o 
=rct ante tu cnódadn oflCiaJe, y deKcnlrali-

U "'eptaClÓn de un empleo pUblico por los cOlllre­
........ dUnlflc.c IU periodo COnnilll(w,n .. 1 produ Iri 
IUlOf'nJ,lKMfICntc la plrdMb definltiYA de 111 Inye.u­
dur .. 

fu ( üO de tenun{l'¡ de un wnlrn"ta, w Ifl(om~ 
ubllldod<. oc man",ndrin por tod<, <1 periodo pa" 
.1 , ... llu( elelldo 

Los miembros del Congreso tendrán sueldo anual y 
gastos de representación, los cuales se incrementa­
rán cada año en el mismo porcentaje que el salario 
mfnimo legal. ' 

El régimen pres",cional de lo. congresisw ser1 el 
mismo que se ftie para los magistrados de los altos 
tribunales. 

Se prohibe el otorgamiento de toda clase de auxilios 
parlamen",rioo. La modificación de .. te precepto 
por pane del Congreso exigir1 el voto favorable de 
las tres cuartas panes de sus miembros. 

PARAGRAFO. Se extiende a todas las corporacio­
nes públicas y en los mismos término. la prohibición 
de otorgar auxilios. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. A partir del 20 
dejulio de 1994, 10Hongres~w no podrán deven­
gar más del equivalente a 25 salario. mfnimos lega­
les mensuales. 

nTULO QUINTO 
DE LA FUNCION EJECUTtVA 

ARTICULO 5' . La {unción ejeeuliv. 

El ejercicio de la función ejecutiva corresponde en 
el orden Nacional al Gobierno Nacional, en el de­
panarnen",1 al gobernador y en el municipal al 
alcalde, quienes ejercenn autónoma mente las fun­
ciones que esu constitución les asigna. 

La función ejeculiya podn Kr ejercida en forma 
de.centraliuda o deKoncentrada por los agentes 
del Presidente de la República, como Jefe de l Go­
bterno, a." como por 101 agentes de los gobernado­
rn y de los akaldeJ, .. glln éllos lo dispongan. 

5' Presentar, al inicio de las sesiones de los cuer­
pos colegiados, un breve mensaje sobre )05 ac­
tos de la administración y.la evaluación detalla­
da de su gestión y de sus resul",dos. 

6' Nombrar y remover libremente los agentes y 
respe",r y vigila r el cumplimiento de las resp«­
livas carreras administrativaJ. 

7' Confirmar, reformar O revocar los actos de sus 
agentes, excepto cuando la ley les otorgue ca­
ncter definitivo o correspondan a otra auto­
ridad. 

8' Elaborar y prestn",r el proyecto de plan de 
desarrollo respectivo, de conformidad con 105 
principios de la ley orgánica de planeación. Pa­
ra el nivel nacional, el plan de desarrollo será al 
menos cuatrienal; para los niveles ~ccional('s y 
locales de gobierno, el plan ser1 al menos bie­
nal, pudiendo en todo caso introducirse refor­
mas cada ano. 

9' E:aborar y presen",r cada año el proyecto de 
presupuesto respectivo, dentro de 105 primeros 
diezdw de las segundas sesiones ordinarias. de 
conformidad con 10 5 principios de la ley orgáni­
ca de presu puesto. 

10. Conformar un sistema de Información y una 
base de dalos que le permita manejar centrali· 
zadamente loda la información necesaria para 
el buen desempeño de sus funciones. 

11 . Relaciona rse en forma independiente, coordi­
nada y respetuosa con 105 órganos de las demá.s 
funciones estatales. 

En CIJO de deKenlraliución, las runciones y rtcur- 12. Velar por el desarrollo inslitucional, la planea-
101 tnnlfendas scrin rljadas por ley. ordenanza o clón administraliva y la capacitación de la adml-acuerdo, según el niyel de gobierno de que se trate, ni"ración correspondiente, con sujeción a la y el receptor de estas compclenciaJ hu ejerceri au- ley marco. 
tónomamcnte . 

En CIJO de delConcelllracíón, hu funcione. que 
pueden ser delesadaJ ICr1n tambi~n se"aladas por 
LI nOrma relpectjya, segun el niyel correspondien­
te; eu tilOS CUOt el delegatario aJumirj excluSlya­
menl< J¡ reJpon .. bilid.d, pero el delegantc podr~ ' 
en lOdo momento rdorm .. r o reYDCar lo~ actol ~ 

13. RCOI lizar la eva luaciÓn de la gestión y d~ 105 
resultados de la ad mini.5t .d IÓn resp«IIYol 

ARTI CULO 55. Del Pre"delll< de IJ R<publita 

flab r.1 un PI' sidenle d(' la RepublKa que: será d 
Jefe del E . ... do y el Jefe del Gob.eTllO N.Clonal 
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Para ser Presidente, as( como para ser Vicepresi· 

dente, se requiere ser colombiano de nacimiento, 

ciudadano en ejercicio. tener m.u de treinta y cinco 

a~os de edad, y haber ocupado alguno de los cargos 

de Congresista, Fiscal General de la Nación, Minis­

tro del Despacho, Magistrado de los Altos Tribuna­

les, Registrador Nacional del Estado Civil, Director 

Nacional de Planeación, Gobernador, Alcalde de 

ciudad capital, proresor universitario por cinco 

años a lo menos o haber ejercido por igual tiempo 

una profesión con titulo universitario. 

Para ser candidato a la Presidenci~ o a la Vicepresi­

dencia se requieren las mismas caJ idades; las que 

serán pre\'iamente certificadas por el Registrador 

Nacional del Estado Civil, asl como haber sido elegi­

do candidato en consulta interna del partido o mo­

vimiento que representa, si fuere del caso. 

El Presidente de la República electo tomará pose­

sión de su cargo an te el Congreso, el dla siete de 

agosto. No pudiendo posesionarse ante el Congre­

so, el Presidente lo hará ante la Corte Constitucio­

naJ 0, en su defecto. an le dos testigos. 

El Presidente de la República no podrá ser reele­

gido. 

ARTICULO 56. Elección de Pusidente y de 
Vicepresidente 

El Presidente y Vicepresidente de la República se­

rán elegidos simultáneamente en una misma fór­

mula electoral por la mayorla absoluta de los votos 

válidos depositados directamente por los ciudada­

nos y para un perfodo de cuatro años, en la fecha 

que determine la ley. 

Si dicha mayorla no fuere obtenida por ninguna de 

las fórmulas inscritas, deberá procedene a una se­

gunda votación a más tardar cincuenta dlas desputs 

de la primera. En esta segunda vuelta solamente 

podrán presentarse a la votación las dos fórmulas 

que en la primera hubieren obtenido el mayor nú­

mero de votos. Si una o ambas fÓrmulas renunciare 

a su derecho de participar en la segunda votación, 

podrá presentarse a tsta la fórmula o las dos fórmu­

las que les sigan en VOlOS. 

Solamente podrá modificarse la fórmula de candi­

datos entre la primera votación y la segunda, en el 
caso de muene o de renuncia del candidato. 

ARTICULO 57. Funciones del Presidence 

Corresponde al Presidente de la República en su 

doble condIción de Jefe de Estado y Jefe del Ca­

biemo: 

), Nombrar y separar libremente los siguientes 

funcionarios: 

a) Los ministros del despacho, el Director Nacional 

de Planeación y demA.. jefes de departamentos 

administrativos y los directores o gerentes de las 

enudades descentralizadas del orden nacional , 

por medio de decretos que sólo lIevann su 

firma . 

b) Sus ag.nt ... Los repr...,ntantes de la Nación en 

las Juntas directivas de las entidades dtscentrali­

zadas son agentes del Presidente de la Repú­
blica. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

2' Promulgar las leyes sancionadas, obedecerl as y 

velar por su eficaz ejecución. 

3' Ejercer la potestad re~lamentaria expidiendo las 

órdenes, decretos y resoluciones necesarios para 

la cabal ejecución de las leyes. El ttrmino para 

reglamentar una leyes de un año contado a 

partir de la promulgación de la ley. El Presidente 

de la República podrá delegar en sus agentes la 

reglamentación de una norma de alcance secto­

ria!' 

4' Mantener en todo el territorio el orden público y 

restablecerlo donde fuere turbado. 

5' Disponer de la fuerza pública y conferir grados 

mili ta res con las restricciones establecidas en la 

Constitución y las leyes. 

6' Dirigir, cuando lo estime conveniente, las ope:ra­

ciones de la guerra como jefe áe los ejércitos de 

la República. 

7' Proveer a la seguridad exterior de la República, 

defendiendo la independencia y la honra de la 

nación y la inviolabilidad del territorio: declarar 

la guerra con permiso del Senado o hacerla sin 

su aUlOrización cuando urgiere repeler una 

agresión extranjera, y ajustar y ratificar el trata­

do de paz, dando inmediatamente infonne al 

Senado. 

8' Permitir, en receso del Senado, el tránsito de 

tropas extranjeras por el territorio de la Repú­

blica. 

9' Dirigir las relaciones diplomáticas y comercia­

les con los demA.. Estados y sujetos de Derecho 

Internacional; nombrar los agentes diplomáti­

cos, recibir los agentes respectivos y celebrar 

tratados o convenios con la comunidad interna­

cional que se someterán a la aprobación del 

Congreso. 

10. Dar permiso a los empleados nacionales que lo 

soliciten para recibir cargos O dádivas de go­

biernos extranjeros. 

11 . Crear, suprimir y fusionar los empleos que de­

mande la administración central nacional'y se­

ñalar sus funciones espe:ciales, lo mismo que 

f~ar sus dotaciones y emolumentos, todo con 

arreglo a las leyes marco respeaivas. El Gobierno 

no podrá crear, a cargo del tesoro, obligacio­

nes que excedan el monto global fijado para el 

respectivo servicio rn la ley de apropiaciones 

iniciales. 

12. Conceder amnuúas o ind'Jltos por delitos poll-

ticos en los ~rminos que le confiera la ley. 

13. Cuidar de la exacta reca.ud.ldón y administra­

ción de las rentas y caudales públicos, y decre­

tar su invenión con arreglo a tu leyes. 

14. Conducir la polltica monetaria, ambiaria y fIJ­

cal, de conformidad con la ley marco, e interve­

nir en la econoRÚa en los ~nninos que ella 

Constitución cslablece. 

15. Celebrar contratos con illTtgIo a las leyes. 
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ahorro privado, asl como sobre los demA.. esta­

blecimientos de cffilito y las soCiedades fIler­

cantiles, conforme a los parámetros de la ley. 

18. Ejercer inspección y vjgilancia sobre ~ institu­

ciones de utilidad común para que sus renw se 

conserven y sean debidamente aplicadas, y que 

en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de 
los fundadores. . 

19. Conceder patentes de privilegio temporal a los 

autores de invenciones o ' perfeccionamientos 

útiles con arreglo a las leyes. 

20. Desarrollar integralmente la ley marco sobre 

«ologfa y verar por la total protección y conser­

vación del sistema ecológico. 

21. Reglamentar y supervisar la instrucción públi­

ca nacional y prov«r a su completa financia. 

ción, con estricta sujeción a la-ley marco, as! 

como fomentar el ane y apoyar a los artistas. 

22. Enviar oportunamente a la Cámara de Repre­

sentantes, listas de candidatos para la elección 

de magistrados de la Corte Consti tucional . 

23. Expedircanas de naturalización conforme a las 

leyes. 

24. Decretar los estados de exce¡xión constitucio­

nal en los casos y formas que se scllalan en esta 

Constitución. 

25. Convocar a una Asamblea Nacional Consti­

tuyente. 

ARTICULO 58. FaJw del P=idente y del 
Victpusjdente 

Las faltas del Presidente y del Vicepresidente de la 

República, declaradas por el Senado, podrán ser: 

l' Faltas absolutas: la muerte, la renuncia acepta­

da, la destitución decretada por sentencia, la in­

capacidad fIsica permanente y el abandono del 

puesto. 

2' Faltas temporales: la suspensión en el ejercicio 

del cargo, como consecuencia de la admisión de 

la acusación, y la licencia yenfermedad\ 

ARTICULO 59. Del Victpresidente 

En caso de falta absoluta del Presidente de la Repú­

blica, el Vicepresidente a.sumir1la presidencia hasta 

el final del perlodo presidencial. 

A falta de Vicepresidente, entrarán a ejercer la 

Presidencia de la República los ministroo en el or­

den que establezca la ley. En estos aSOl el encarga­

do de la presidencia convocará inmediatamente al 

Congreso para que .. reúna dentro de los diez dlas 

siguientes, con el fin de elegir un nuevo Victpresi­

dente quien tomará potesión del carSO de Presiden­

te de la República. En talO de que el Conpno no 

fuere debidamente citado, 1I .. reunirá por de~ 

cho propio dentro de los veinte dIas lipientel ala 

fecha en que .. produjo la .aancia píaidencial. 

La persona que roemplatt al Presidente p<nen«e-

16. Dirigir el Banco de la Republica, el cual .. rá rá a IU mÍlmo partido poI/Iia> o mcwimirnlO y ten-

autÓnomo y especializado. drá el miomo ranSO y atribuciones q"" el titular. 

e) Las personas que deban desempeñar cualquier 17. Ejercer la inspección necesaria JObre las activi- En talO de falta temporal del Presidente de la Repú­

blica, asumirá '''' funciones el Vicq>residente 0610 
por el tiempo que dure la ¡wencia ImlponI del 

Presidente. 

empleo nacional cuya provisión no corresponda dades de personas 'naturales o jurklica.t que 

a OLTOs funcionarios o corporaciones. según la tengan por objeto el manejo o aprovcchamicn-

Constitución y las leyes. to y la inversión de los fondos provenientes del 
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Si ti Pre,id.n,e d. la República se ,raslada a ,errilo­
rio extranjero en ejercicio del cargo. el Vicepresi­
d.n le ejercenl bajo su propia r.sponsabilidad las 
funciones constitucionales que el Presidente le de­
I<¡¡ue. 

En caso de viaje al .. ,erior del Presidente de la 
República durante su periodo consutucionaJ )' un 
año después del mismo, deberá avisar previamente 
al Senado 0, en receso de tsle. a la Corte Constitu­
cional. 

El Vicepresidente de la R.pública no 'endrá fun­
ción ni remuneración alguna mientras ti Senado no 
decl ... la falta del Presidenle, o mien'ras ésle no k 
delegue algunas de su, funcion ... 

ARTICULO 60. '/)<1 Gobi<rno Nacional 

GACETA CONSTITUCIONAL 

da para lo previsto en la Constitución, asf como las 
autoridades administrativas y privadas de acuerdo 
con la ley. 

Una ley marco regulará la organización. funciona­
miento y financiación de la administración de jus­
ticia. 

La just!cia es un servicio público a cargo de la Na­
ción, sin pe~uicio de que la ley desunlrali« o des­
concentre la administración del servicio en los 
departamentos y municipios. 

La I.y podnl alribuir compelencia a entidade, pri­
vada, para la solución d. confliclos que ,ólo afecten 
los inttrt$(s particularts. [n estos casos podrán 
establecer$( medios alltmativos de financiación . 
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6. Adelantar estudios, en coordinación con el Mi­
nistro de Justicia, y presentar proyectos de ley 
relacionados con el servicio a través de su Di­
rector. 

7. Enviar lista' a la Corle Suprema de Justicia y al 
Consejo de Estado para la elección de lo, res­
~Clivos Magistrados, y nombrar seis Magistra­
dos de la COrle ConSlilucional. 

8. Prestar el apoyo n«esario para .1 d.s.mpeño 
de la función judicial y, en g.n.ral. alender los 
servicios auxiliares de la justicia 

9. Conocer de las faltas disciplinarias de los Ma­
gistrados en única instancia, y de las faltas de 
105 jueces en segunda instancia. conforme: al 
procedimi.nlo qu. ftj. la ley. 

La adminiSlración de justicia deberá realizarse tn 
En cada caso el Gobierno Nacional .. tanl confor- forma graluita y ágil. 10. Dirimir los conflictos de competencia que ocu­

mn entre las diferentes jurisdicciones. mado por el Pr.siden,e de la República y el ministro 
o jeft del departamento administrativo corres pon· Se podrán tstablectr jurisdicciones tspecializadas 
dientt. tn materia electoral y de carrera administrativa, 11. Las demás que l. asign. la ley marco. 

El número, nomenclatura y pr«edtncia de 105 dis­
tintos ministtrios y depanamentos administrativos 
stnn dtterminados por la ley. 

La distribución de los negocios, según sus afioida­
dt5, entre minutcrios, dtpanamtntos administrati­
vos y tntidades dtscenlrali1.3das, corresponde al 
Presidenle d. la República. 

El Ministro dt Gobitrno tjtrctrá la coordinación 
opeorativa de los ministerios, de 105 sectores entre si y 
de 105 stCtort5 con las entidades ttrrilOriale!l. bajo la 
orientación del Presidente de la República, y la ase­
sorla del DircClwr Nacional de Planeación y del Mi­
nistro de Haciendea. 

El Director acional de Planeación será el jefe de 
díc.ho departamento administrativo. 

ARTICULO 61. De lo, Mini",o, 

Lm mini!ltros son jefes supeoTÍores S«toriales de la 
admin"tración nacional, ejercen el control de tutela 
y aClúan bajo la dirección del Presid.nle d. la Repú­
blica. 

los miOlslrosson órganosdecomunicarión del Go­
bierno con el Congreso. presentan proyectos de ley 
y LOman pUle direCla. o a travts de los victminis­
Iros, en los debale •. 

Los mini' lrOl, ul como los jde. de departamentos 
admíniJt r.uivos. prescnl4lr1ln al CongreJO, dentro 
de los primeros quince dlaJ de cada legi5lalUra. un 
Inrorme tU mario IObre el cuado de los negodos 
adacrnos a IU delpac:ho, con una evaluación de la 
gnuón y dol r .. ulLado d. los mi,mos y con 1., 
reforma.. (Iue b ex~rt(ncia aconK~ qu~ le ¡nlro­
dULCan. 

TlT\IW SUTO 
o. LA ruN~'ON JUD'CIAl 

AlTICUW 62, 1 .. (uocNJnjudicúl 

L» rund6n Judk:.al te ejrrce por lrn juritdk:done.: 
lii (.on .... IUClOrntl , a tarlo de la Corle Con.tiludo. 
"al, la <om~n, a lo qu< p .... n •• :.n );¡ Con< Supro­
m. de Juoucla, los Tnbu •• 1n Superior .. y los 
dM,.jwpdoo: y lo do lo ~ 
d,., lnoepclo ,., 01 Conoojo do lJudo, los Tribu­
... Ad",w..,.ti ... y Iot JUlpdoo AdmlnloarotJ, 
... TamIIIin .jrrmlla rulIClÓrI JudlcW d Scnodo 
y.1 C-.Jo NlIOOIIIIdola AdmlnloanclÓn do Ju"¡' 

además de las que fije la ley. 

s. podrán establee .. los juem de paz que fallanln 
en equidad y demás mecanismos para la pronta y 
cumplida justicia. 

El pueblo participará tambi"n en la administración 
de ju,ticia a 'rav", del jurado de conciencia; la l.)' 
drterminará lo, hechos punible, que d.b<nln juz­
garse mediante este procedimienlO. 

La ley establtcerá sanciones a quienes temeraria­
mente recurran a los organismos jurisdiccionales, 
asf como a los juece!l. runcionarios y particulares 
que dilaten u obstruyan los procesos. El injustifica­
do vencimiento de los términos por parte de un juez 
ser~ causal de mala conducta. 

Los perjuicios causados por error judicial o que 
sean cons«uencia del anormal funcionamiento del 
servicio de justicia. comprometen la responsabili­
dad del. Estado y darán derecho a una indemniza­
ción civil a cargo de la Nación. 

En materia de contravenciones se preferirá el pro­
cedimiento de la oralidad. 

ARTICULO 6~. Del COnJejo Nacional d.l. 
Administraci6n de Justici~ 

PARAGRAFO PRIMERO. El Fiscal Gen.ra1 de la 
Nación y el Ministro de Justicia tendrán derecho a 
voz y voto en los asuntos administrativos del Con­
sejo Nacional de la Administración de Justicia. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El Consejo Nacional 
de la Administración de Justicia establecerá con­
sejos secciona les en los departamento!l para el mejor 
cumplimiento de sus labores, de conformidad con 
la ley marco. En dichos consejos secciona les tendrán 
repres<ntación <1 Gob<rnador del departamenlo, 
los Magistrados y Jueces seccionales. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. La COrle Supre­
ma de Justicia y el Tribunal Disciplinario conserva· 
rán sus respectivas competencias en materia disci­
plinaria hasta cuando entre en funcionamiento ti 
Consejo Nacional de la Administración de:Justicia. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Lo, Magistrado, 
aClUaJes continuarán en sus cargos has13 que sus 
plazas sean asignadas conforme al nuevo procedi­
miento aqul establecido. Sin embargo, antes de 
1992 deb<nI hab<rse realizado la nu.va <lección, so 
pena de incurrir en cau!l3l de mala conducta. Para 
105 solos efecto5 dr e5ta primera el«ción se admitirá 
la inrlusión de los actuales Magistrados. 

Habrá un Consejo Nacional de );¡ Adminislración 
d. Justicia, que .j<r"nI la, siguienles atribucion." ARTICUL064. Del /)irectordela Administración 

deju,ucia 
l. Elaborar los plan .. y progr.lma. para la corr«­

la administración y aplicación de la justicia por 
<1 Estado. 

2. Elaborar el proyeclo de presupuesto de fundo­
namiemo y de ¡nvertión para el cumplimiento 
illl<gral d. la función judicial, <1 cual deb<ra , .. 
prelCntado al Oirrctor de Plantación Nacional 
y. luego de un ajuste armónico con la polftica 
fiacal nacional y con las capacidade. fiscales. 
Kr1l incluido en la programa ión del prnu­
puniD nacional. 

" Ejecutar los plan .. y progr,m., del K<lor con 
autonomla adminislrativa, proveer los carlOS. 
K~ el ordenador del gaStO y rcallur el segui. 
m.cnto y conlrol de la le I~n y de 105 resulta­
dOl de la adminlatr¡dón de junida. 

Habrá un Director de la Administración de Justicia, 
que .. ra elegido por el Con .. jo Narional d. la Ad­
ministración de Justicia para perlod05 de dos aims. 
El Director 5trá el jefe administrativo de la organi­
zaciónjudicial , presidini la5 reuniones del Consejo y 
.jereenl la repr<s<ntación I.gal, además d. los fun­
ciones que le 35igne la ley. 

En los conSC!j05 se<:cionales de admini5trtlción de 
justicia habr1 un Director seccional encargado de 
celebrar COmnt05, ordenar el ga5tO y admini5trar 
en los Ilrminos que establece la ley marco. all como 
de participar en la elaboración de lo, plan., y pro­
!lupuest05 del S«lor en su conjunto. 

ARTICULO M. De l. Co". Supr<m. d< ju,ucl' 

La orte Suprema de Justicia ejtrce rá lai siguientes 
Nombnr d~ entre lu..-MalillndOS al Oir«lor runcione.: 
d. la AdmlnÍJIroción d. JUlllcla, 

~. AdmlnÍltrar la carr<ra Judicial. 
1. Conocer1 de los nelocios conl~ncio50' d~ lo. 

agtllles diplomiticos acreditados anle el Cobier· 
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no Nacional, en los casos prn islos por el dere:' 
cha In ternacional, y juzgará a los altos funciona­
nos del Estado según fijen la Constitución y la 
ley. 

Conocerá de los recursos extrao rdinarios contra 
las provIdencias dictadas por los tribunales y. en 
casos especiales. por los jueces. 

3. Unificará y aclarará la jurisprudencia nac ional 
en la jUrISdicción. 

4. Se dará su propio reglamento y ejercerá 1 .. de­
más funciones que la ley señale. 

PARAGRAFO. La Corte Suprema de justicia se 
dividirá en salas para ejercer las funciones que le 
compete. Ella elegirá para periodos de un año su 
presidente, el cual podrá ser reelegido. 

ARTICULO 66. Del Consejo de Estado 

El Consejo de Estado ejercerá las siguientes fun ­
ciones : 

l . Conocerá de los recursos extraordinarios contra 
las providencias dictadas por los tribunales y juz­
gados de la jurisdicción. 

2. ACluará como cuerpo supremo consultivo del 
gobierno en asuntos de derecho administrativo, 
debiendo ser oido en todos aquellos casos en que 
las leyes señalen. 

3. Unificará y aclarará la jurisprudencia nacional 
en la m.neria. 

4. Se dará su propio reglamento y ejercerá las de­
más funciones que la ley le asigne. 

PARAGRAFO PRIMEJl.O. El Consejo de Estado 
se dividirá en secciones para el cumplimiento de sus 
funciones. Se elegirá en su seno un presidente para 
perfodo de un año, el cual podrá ser reelegido. 

PARAGRAFO SEGUNDO. En cada capital de de­
partamento habrá un Tribunal Administrativo. la 
ley organizará su integración, competencia y fun­
cionamiento. 

PARAGRAFO TERCERO. La ley creará yorgani­
za rá juzgados en la jurisdicción de lo contencioso 
admin istra tivo, a nivel de distritos o ci rcuitos judi­
ciaJes y con jueces unitarios o plurales. 

ARTlCUL067. Requisito.para",rMagi.tradode 
los a1tO$ (ribunaJ~s 

Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de 
la Corte Suprema de justicia y del Conl<jo de E.ta­
do se reqmere: ser colombiano, ciudadano en ejer­
cicio, abogado titulado, mayor de treinta aflOS y, 
ademh, habfr Sido MaglStrado de los altOS tribuna­
les o de los tribunaJes superiores y administrativos 
por un periodo no menor de cuatro años, o Fiscal 
Ceneral de la Na i6n o fiscaJ delegado par el mismo 
ll~m po, o haber ejercido por CinCO años a lo menos 
la profes ión de abogado o la invcstigaciónjurld ica o 
la docenCia en derecho en universidad oficia lmente 
Icwlloclda 

Para ser MagIStrado del Consejo Nacional de la 
AdmllllSlraci61l de' Justicia se reqUieren las mismas 
(d lidades amenores pero además se: debfrá poseer 
estud iOS o expenencla en economla o adnlllllslra­
Clón publica y ser lO o:t yo r de treinta años de edad. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 68. Designación de Magistrados y 
jueces 

Seis Magistrados de la Corte Constitucional serán 
nombrados directament~ por el Consejo Nacional 
de la Administración de justicia. Los Magistrados 
de la Corte Suprema de justicia y del Consejo de 
Estado serán elegidos por las respectivas corpora­
ciones, de lislas suministradas por el Consejo Nacio­
nal de la Administración de justicia, con base "" 1 .. 
normas de la ley marco. Los Magistrados permane­
cerán en el cargo por perfodo. de seis ailos y podrán 
ser confirmados para otro perfodo. En los nombra­
mientos y en la elaboración de 1 .. listas de candida­
tos a Magistrados el ConH:jo Nacional de la 
Administración de justicia deberá incluir, en forma 
democrática, nombres de Magistrados de tribuna­
les, abogados litigan.tes y profesores o tratadistas de 
derecho, teniendo en cuenla su respectiva especiali­
zación y sin ninguna consideración de orden poli­
tico. 

Los demás Magistrados de la Cone Constitucional y 
los Magistrados del Consejo Nacional de la Admi­
nistración de Justicia se eligen en los términos que 
esla Constitución establece. 

Los miembros del Consejo Nacional de la Adminis­
tración de justicia tendrán la categorfa de Magistra­
dos. Este Consejo estará integrado por siete Magis­
trados permanentes, no reelegibles, designados, 
para periodos de cuatro años, de la siguiente mane­
ra: dos por la Corte Constitucional, dos por la Cone 
Suprema de justicia, dos por el Consejo de Estado y 
uno por el Presidente de la República. 

Los Magistrados de orden seccional serán nombra­
dos por la Cone Suprema de justicia y el Consejo de 
Estado, respectivamente, para perfodos de cuatro 
años y de conformidad con las reglas de la carrera 
judicial. 

Los jueces de la jurisdicción común serán elegidos 
por 105 respectivos tribunales superiores y losjueces 
administrativos por los correspondientes tribunales 
administrativos, de conformidad con las normas de 
carrera judiaaJ. 

TlTUW SEPTIMO 
DE I.A rUNCION DE CONTROL 

ARTICULO 69. La función de control 

La función de control será ejercida P'!r la Fiscalla 
General de la Nación , quien tendr1 competencias 
en materia de protección de los derechos humanos, 
de vigilancia disciplinaria, judicial y fiscal . 

El conu·ol es una función púbIia a cargo del Esta­
do, .que se desarrollará en forma descentralizada, 
con participación del sector privado, y cuyo objeto 
es procurar la diciencia y la ertcacia en la gestión y 
en 105 resultados de la actividad estatal, asl como 
procurar la investigación y sanción por la vKHación 
de las leyes en general. 

Una ley marco regulará los lineamientos básicos de 
la fu nción de control. 

PARAGRAFO. La Cámara de Representantes 
controlará aJ Fiscal General de la Nación. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Na­
cional convocará inmediatamente a la elección del 
Fiscal General de la Nación, quien ejercen el cargo 
h.sUl 1994 . 

~anes 19 de fd>roro de 1991 

El Cobierno, por derroto, queda autorizado por el 
ttrmino de seis me~s para realizar los ajustes es­
tructurales y presupuestarios pertinentes, que per­
mitan la fusión de la actual Procuradurfa General 
de la Nación, Contralorla General del. República y 
Consejerfa Presidencial para los Derechos Huma­
nos en la FiscaHa General de la Nación, .. 1 como los 
cambios en la administración de la justicia y de la 
Polida. 

El actual Procurador Gen.,,; dela Nación pasará a 
ser el Fiscal Procurador rasta que tste sea elegido 
por primera vez en "" .lecciones de 1994. 

La actual estructura temtorial de la Procuradurfa 
General de la Nación se fusionará con las Contralo­
rfas departamentales para conformar"" Procura­
dudas departamentales, las cuales absor~r1n 
dichos cargos con los ajustes administrativos y pre­
supueslariO& a que hubiere lugar. 

El actual Contralor General de la República pasará 
a ser el Fiscal contralor hasta 1994, cuondo el cargo 
será para un agente del Fiscal General de la Nación 
que entonces se eligiert. 

ARTICUW 70. Dd Fiscal General de la Nación 

El Fiscal General dela Nación será elegido por voto 
directo de los ciudadanos, para un perfodo de cua­
tro años, y no podrá ser reelegido. 

Para ser Fiscal General de la Nación se requieren 1 .. 
mismas calidades que para Magistrado de los altos 
tribunales. 

El Fiscal General de la Nación ejercerá "" siguientes 
funciones: 

l . Será el jefe de la administración del órgano de 
control..,. su representante legal. 

2. Elaborará el proyecto de prosupuesto de fun­
cionamiento y de inveni6n del órgano de con­
trol y lo presentará al Director Nacional de 
Plan.ación para.u incorporación, con los ajul, 
les del caso, en el proyecto de ley anual de 
presupuesto general de la Nación. 

3. Nombran y removen libremente a sus agen­
tes, respetará y vigilará la carrera fl!Cal, yejer­
cerá la jerarqula funcional sobro los agentes 
fiscales territoriales. 

4. Defenderá el orden jurfdico y el Estado social 
de der<eho. 

5. Prtllqtrá el patrimonio del Estado. 

6. Practicari visius a todos los despachos públi­
cos, salvo al del Prnidente de la Repúblia, 
para revisar documentos, archivOl, pnxecti­
mitntos, resultado., asl como tratamiento a to­
da. las personas privadas de la libertad. Ipal­
mente obtendr! de todo. los empleados del 
Estado, ovile. y militara, la coIaboradón nece­
saria pa .... el cumpimiento de sus funciones . 
Los servidores públicos que impidieren , 
obstaculizaren O tergiversaren las pruelw o los 
procedimientOJ de control senn sancionados 
con pella de destitución, sin perjuicio de las 
demás responsabilidad ... 

7. Solicitará a la autoridad competente la apli­
cación de la sanción disciplinaria adecuada a 
aquellos funcionarios a quienes, respetando 
lo. principios del debido proceso y en procedi­
miento sumario, se In compruebe irregulari· 
dad .. en lal ireas objelo del control. Esta 
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50licitud será de obligatorio e inmediato cum­
plimiento. 

8. AcuSará ante las autoridades penales corres­
pondientes a 1m funcionarios estatales, cuando 
hubiere mlrilO para ello. 

9. Emitirá concepto en lo. procesos de inconstitu-

GACETA CONSTITUCIONAL 

civiles o militare., y ejercer 50bre ello. el poder 
disciplinario. 

2. Promover ante la autoridad competente la inves­
tigación de 105 actos de 105 funcionarios y 
empleados públicos de que trata el numeral an­
terior, cuando hubie~ lugar a acción penal. 

cionalidad y de conflictos de competencia que ~. Autorizar, a 50Iicitud de la mesa directiva de las 
se tramiten ante la Corte Constitucional y ante Cáma ... y conforme a la ley, lo. gasto. a cargo 
el Consejo Nacional de la Administración de del erario que ocasionen las mi.ione. intemacio-
ju.ticia, respectivamente. nale. de los congresistas que se hallen plenamen­

te ju.tificadas. 
10. Presentará cada año un informe global al Con­

greso. 4. Promover el eficaz y ágil cumplimiento de las 
ley .. y disposicion .. admini.trativas. 

11. Ejercerá la jurisdicción coactiva en relación con 
lo. faUos y otras providencias de carácter rLSCaI. 5. Las demá.o que le asigne la ley. 

12. Inve.tigar~ lo. delitos y dirigirá la Policfa 
judicial. 

I~ . Coordinará y ejecutará integralmente el .iste­
ma acusatorio con sujeción a una ley que regule 
y asegure el financiamiento nacionaJ de la ma­
teria. 

14. Conocerá en segunda in.tancia de las decisio­
nes que adopltn en primera instancia los fisca­
les departamentales. 

15. Las demá.o que le .tribuy. la ley marco. 

ARTICULO 71. ~ Jo, fiJales del'K"dos 

ARTICULO 74. Funciones del Fi.cal Procurador 

1. Dirigir y adelantar por medio de .u. agentes la 
investigación de lo. delito. y coordinar la opera­
tividad del sistema acusatorio, asl como asegurar 
su adecuada financiación para todas las entida­
de. territoriale •. 

2. Dirigir la Polida judicial. El Fiscal Procurador 
podrá bajo .u dirección, asignar funcion .. de 
Polida judicial a entidad .. o autoridades de Po­
licia que no sean de su competencia, en los t~rmi­
nos que r~e la ley. 

~. Vigilar la pronta y efectiva ejecución de las pro­
videncias que dicten los Magistndo. y juec ... 

Habr~ cuatro fiscales delegad", que serán agente. 
del Fiscal General de la Nación, cuyas calidades 4. Fiscalizar todos los procesos que se adelanten 
ser~n determinadaJ por la ley. contra las fuerzas armadas y lo. organismos de 

seguridad del E.tado. 

Los rlJCales delegados !On: rtscal para 1", derechos 
humano., roscal disciplinario, rLSCaI procurador y 
foscal contralor. 

La estructura adminu,lraliva, competencias, proce­
dimlentos y finandadón $Crin determinados por la 
icy marco. 

ARTICULO 72. funeion .. dtl fiscal pa'" Jo, 
dtr«hos humanos 

1. Promov .. , di,ulgar y proteger los derechos 
hurmnos. 

2. V'gilar el cumplimiento y desarrollo de la dte­
dra de derechos humanos que el Gobierno esta­
b1ecer~ en todas las e5<uelas y para todos lo. 
cenlrOl de primaria del pals. 

, . Practicar ,,,ita •• loo de.pachos oroeiales y aún a 
los privad", para irupeccion.r y allegar prueba. 
en !Ove ul~ionet moúvadas por la presunta 
Ylobdón de k>t dertehOl h~manos. 

4. Ilcclbtrr«~mOt , quejas y denuncias por pre. 
unta 'lO!acol\n de loo <krechos humanos por 

parle df funcIOnariOS naclOnaic, o por partKula. 
rea y darle. el CUrIO corrf.pondtcnlt. "1 Como 
wrvir de mcd~r fnlrt la tOClntad ciVil y las 
'u,orod.dr. dr l. RepubllC •. 

La. dcmu que "".'Ie '" ley 

Aa II ULO". Funoon" d<lliKll I dix'plinario 

v, .. "" '" conducta orocoal de loo funelOnar'" y 
rmpleldoo de loo ó',./IOI en .r.,dot de l. fun­
lIón lopIa,i,", eJt<uti ... Judocoal. f"",l , rlec1o­
ral r <k pbn .. dcln, del nivel n"".,nal, fueren 

5. La. demás que le asigne la ley. 

ARTICULO 75. Funciones dtl FiJaI Contralor 

l. Vigilar l. gestión propiamente fiscal de todas las 
autoridadn centrales o descentralizadas del ni· 
vel nacional , asl como de 1", paniculare. que 
adminutran bienes o rtcursos púbHcos. 

2. útablec .. los procedimiento. para la rendición 
de cuentas por parte de lo. re.ponsables del 
manejo de fond", público., de conformidad con 
l. metodologfa y la contabilidad qur elabore el 
Ministerio de Hacienda. 

3. Exigir informes a los empleado. publicos nacio­
nales. civiles o militares. sobre su gestión fiscaJ . 
:ul como a los particulares que administ ran bie. 
nes o recunos públkos. 

4. Revwr y renteer las cuentas de los responsables 
del Tesoro Nacional. con posterioridad a la eje-­
cución de 105 respectivos gastos. 

5. La. demá.o que le asigne la ley. 

ARTICULO 76. Con,rol fiKal 

El cont rol fi)(~1 sen rea lizado por el Fi5Ca1 COntri. 
lor en el nivel nacional . y por los fiscales dep¡¡rta. 
rntnUilles y los fl1Calcs municipóllcs en sus 1mbitos 
e.p..I Lílles de comptlencia. 

El .i,lcma de comrol fiJQI kr1 Ilnica y exclusiva. 
menle po'ledor. El control Kr;1 tlcnico y. por tanto. 
110 Impedin el ejcrocio de runciones adminislrati. 
vas, sa lvo I~J inherenle. aJ H:rvkio. 

El (ontrolnumlroco legal, 'pane de 1 .. investiga io­
nes y Nocione. :. que diere lug~r . no !tri sino un 
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indicador del control de ge.tión y de ~ultad05 que 
los organismos de Planeación re.pectivos realicen 
50bre el ente auditado. Si la asignación de recursos, 
aún realizada conforme a la ley, se declara como no 
eficiente ni eficaz por los organismo. de Planeación 
de cada nivel territorial , las autoridades ejecutivas 
respectivas deberán sancionar, corregir o suprimir 
al ente evaluado. La ley marco desarrollará la ma­
teria. 

Los funcionarios encargado. de realizar el control 
fiscal tendrán un especial rt!gimen legal de re'pon­
sabilidades. 

ARTICULO 77. Organización ,erri,orial de la 
{unción de control 

En principio, las asambleas elegirán los rtscale. de­
partamental .. y los concejo. elegirán los rlSCale. 
municipales en sus respectivas jurisdicciones. para 
periodos de dos año., reelegibles para un periodo 
igual. La ley marco podrá introducir su elección por 
VOto popular directo. o facultar a las entidades terri­
toriales para ello. 

Esto. fiscales dependerán, sólo en materia funcio­
nal , de la Fiscalla General de la Nación en forma 
jerárquica. El Fiscal General de la Nación tendrá 
derecho de veto 50bre lo. fiscale. departamentales y 
bto. 50bre lo. rtscales municipales, conforme a las 
causale. previstas en la ley. 

Lo. rtscal .. de las entidad .. territoriale. tendrán a 
.u cargo el control de lo. derecho. humano., disci­
plinario,judicial y fiscal en .u. re.pectivas jurisdic­
ciones. 

La estructura, ejecución. financiamiento y dem~ 
runciones corresponderá a la respectiva entidad te· 
rritorial . 

La ley marco determinará la, calidades, rlgimen de 
incompatibilidades e inhabilidade., sanciones, rt!gi­
men de elección popular y demás regulacione. 
pertinentes. 

TITULO OCTAVO 
OE LA rUNC'ON ELECTORAL 
y LOS PARTIOOS POLlTICOS 

ARTICULO 78. La {unción electoral 

La función electoral será ejercida por el Consejo 
Nacional Electoral y por la Registradurla Nacional 
del E.tado Civil. El Primero tendrá la dirección 
general y la segunda coordinará y ejecutará las poll_ 
ticas para las dteciones y los escrutinios, de canfor. ' 
midad a la Iry. 

El Consejo Nacional Electoral e.tará compuesto por 
siele miembros, no reelegibles. elegidos por la Corte 
Coll.5titucional para periodos de cuatro años. en 
proporción a la represrntación que tengan los parti. 
dos en la ültima elteción para Congreso. 

Para ser miembro del ConJtjo Nacioll.ill Elteloral o 
Regislrador Nacional del Estado Civil se requieren 
las mismas calidades que para ser magiJtrado de los 
altos tribunales. 

La ley determinari la organización. el runciona. 
miento y la financia ión del órgano electoral. y ex­
pcdin el código electoral inspirado en los princi. 
pios de democncia. lioll1spartncia y plurAlismo. 

El Consejo Nacional EltetoraJ tendri ompetencaa 
p¡ra Vigi lar ti runcionamienlo de los parlldos poU. 
licos. 
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ARTICU LO 79. Del Registrador Nacional 
dd Estado Gil'il 

El Consejo Nacional El<CIoral elegirá. para perio­
dos de cuatro años. sin opción de reelección. al 
ReglSlrador acional del Estado Civi l, quien será el 
jefe de la adminis.ración y Representan .. Legal de 
la ReglSlradurla Nac.onal del Estado Civil. 

El Registrador Nacional del Estado Civil elaborará 
cada año el proyecto de presupuesto de funciona­
miento y de inversión y lo presentará al Director 
Nacional de Planeación, quien lo ajustará e integra­
rá a la programación del presupuesto de la Nación. 

ARTICULO 80. De las elecciones 

Los ciudadanos eligen directamente Presidente y 
Vicepresidente de la República, Fiscal General de la 
Nación, senadores, represtntantes, go~rnadores , 

diputados. alcaldes, concejales y juntas administra­
doras locales. Even.ualmente podrán elegir tam­
bién fiscales departamentales y municipales. con 
arreglo a la ley. 

El sufragio es un derecho de los ciudadanos. 

El voto es stcreto, libre , unipersonal y directo. No 
ohstante. la ley establecerá estimulos de diversa In­
dole para los ciudadanos que sufraguen . 

Para garantizar el secreto del VOlO se emplearán 
mecanismos que preserven la libertad y privacidad 
de los elecLOres. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

3. Elabora r y publicar los programas especlficos 
que aspiran a cumplir para cada elección po­
pular. 

4. Darse un estatuto obligatorio que. entre otras 
funciones. establezca la consulta irtterna como 
meca nismo único de selección de directivas in­
lemas, de los candidatos a la Presidencia y Vice­
presidencia de la República y a la Fisca lla Gene­
ral de la Nación; y que consagre el voto directo, 
stereto y uninominal o del cuooente electoral 
para la escogencia de los candidatos. La violación 
de este precepto hará declarar nula la candidatu­
ra y la elección. 

5. Uevar libros de contabilidad que reflejen el mo­
vimiento de sus fondos conforme a las disposi­
ciones que sobre la materia aparecen en el Códi­
go de Comercio y presentarlos a la revisión del 
Consejo Nacional Electoral, el cual se asesorará 
del Fiscal Contralor para efectos de realizar la 
auditorla. 

6. Tener como mfnimo cincuenta mil militantes 
registrados. 

PARAGRAFO. Los panidos politicosserán respon­
sables ante los tribunales competentes de sus actos 
que atenten contra la paz pública o los derechos 
humanos. 

ARTICULO 84. Rtgimen patrimonial 

El Estado financiará anualmente los panidos y sub-
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planeación, con el apoyo de las administraciones 
depanamentales y municipales y con la panicipa­
ción de la comunidad. 

El Presidente de la República dará instrucciones al 
Director Nacional de Planeación, quien será el jefe 
del depanamento administrativo de Planeación Na­
cional. 

El Director Nacional de Planeación elaborará, coor­
dinará, ejecutará y evaluará las pollticas económi­
cas, territoriales y sectoriales, con el apoyo del Mi­
nistro de Hacienda. En general, el Director Nacio-­
nal de Planeación responderá por el buen funciona­
miento de) sistema nacional de plantación. 

El sistema nacional de planeación será gula para el 
cumpUmiento de las funciones del Estado en todos 
los niveles. El sistema determinará los objetivo; y las 
prioridades de la acción del gobierno en el cono y 
largo plazo, de conformidad a la ley orgánica de 
planeación. 

ARTICULO 86. Principios de la plan .. ción 

El Congreso expedirá una Ley Orgánica de Plane>­
ción, que regulará de manera global el sistema na­
cional de planeación. Dicha ley se orientará por los 
siguientes principios: 

l . Se establecerán los principios generales y la for­
ma de preparar. presentar, aprobar, ejecutar y 
controlar el plan nacional, los planes depana­
mentales y los planes municipales. 

sidiará las campañas electorales. La ley establecerá 2. El Gobierno elaborará y presentará a la comisión 

ARTICULO 81. Representación proporcional los procedimientos, cuanúas y formas de asignación respectiva de la Cámara de Representantes , en 
de los fondos públicos. respetando estricta y pro- las primeras sesiones ordinarias del año ¡n me-

A fin de asegurar la representación proporcional de 
los partidos, cuando se vote por dos o más indivi ­
duos en elección popular o en una corporación 
publica , se empleará el sistema del cuociente electo­
ral y de los residuos. 

porcionalmente la representación de todos los par- diatamente siguiente al de las elecciones. un 
tidos pollticos. proyecto de ley sucinto del plan cuatrienal na­

Las elecciones de diputados podrán hacerse por 
circu nscripciones electorales subregionales o pro­
vinciales , de conformidad a la ordenanza. 

Por acuerdo municipal podrá establecerse el siste­
ma de listas abiertas para elegir concejales. 

ART ICU LO 82. EsC4lU lO de la Oposición 

La ley establecerá un estatuto de la oposición en el 
que se consagre el derecho que tienen los partidos 
politicos que no participan en el poder a la informa­
ción, al acceso a los medios de comunicación estata­
les y a hacer presencia en los órganos de control. 

Las minorlas eleclOrales tendrán derecho a partici­
par en las mesas directivas de los cuerpos colegia­
dos, de acuerdo con su representación. 

ARTICU LO 83. Rtg.m.n de los partidos pollucos 

Los panidos pollticos deberán constituirse como 
personas Jurld lGIS confor me a la ley. tanto a nivel 
naCional como a nivel secciona!. 

Los paTudos polfticos deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

Los movimientos polfticos distintos a los partidos 
tendrán derecho a la mitad del financiamiento que 
reciban rSlos, pero si algún movimiento obtuviere al 
menos el 1 % del total de los votos de las últimas 
elecciones, tendrá los mismos derechos de financia­
ción de los partidos pollticos y el derecho a obtener 
su inscripción como partido polltico. Los panidos 
JX>lfticos que no obtuvieren dicho porcentaje perde­
rán la calidad de tales. 

Solamente los partidos pollticos podrán recibir 
apones del Estado para fines pollticos. 

Podrán los partidos recibir contribuciones de los 
particulares, pero se declararán illcitas aquellas que 
en alguna forma restrinjan la libenad de opinión de 
los partidos o de sus candidatos. También serán 
¡licitas las contributiones prcwenientes de personas, 
asociaciones o gobiernos extranjeros. Asl mismo, 
serán ilicitas las donaciones o actos gratuitos por 
pan e del Estado a favor de los po. tidos o de asocia­
ciones y entidades privadas distintas del partido, en 
cuyas juntas o asambleas figuren personas electas o 
sus cónyuges o parientes dentro del cuano gradodt 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

Los candidatos válidamente inscritos tendrán acce­
so gratuito a los medios de comunicación del Estado 
para efectos de publicidad . La ley reglamentará esta 
materia. 

DeSIgnar elllombre y los emblemas de l partido TITULO NOVENO 
en lal forma que no se preste a confusión alguna DE LA f'UNCION DE PLANEACION 

con los de enudadcs públicas u otras agrupacio-
nc. pollucas o prIVadas ART ICULO 85. La plane>ción 

Establecer en ~u s es tatuto los principios Ideoló- La función de planeación será ejercida por el Ca­
gl(os y los obJeuvos fundamenta les del partido. bierno Nacional , a través de un sistema nacional de 

cional. Los gobiernos de las entidades territoria­
les harán lo mismo pero sus planes serán biena­
les. En forma complementaria se podrán en uno 
y otro caso r~ar metas para perlodos mayores o 
menores. En la preparación de los proy<CIos el 
Gobierno Nacional deberá introducir, en lo posi­
ble. los criterios de planificación depanamenta­
les y municipales, asl como los de la comunidad. 

3. Los planes y programas en general. de los tres 
niveles de gobierno, deberán reflejar los crite­
rios regionales, compensatorios y equitativos, de 
ejecución supletoria y subsidiaria, y panicipati­
vos y de control. 

4. Se trazarán los lineamientos para la conforma­
ción y las funciones armónicas de los consejos de 
plantación S«toriales, regionaJes , departamen­
tales y municipales. 

5. Se determinarán 105 mecanismos de ¡roculación 
del sistema nacional de: planificación con el siste­
ma nacional de finanáamienLO y con la uy Mar­
co de desarrollo territorial. 

6. Se creará un banco de proyectos gubernamenta­
les en el que se inscriban y jerarquicen en forma 
t~nica los proyectos territoriales y los proyectos 
sectoriales de inversión conforme a los cuajes se 
sujetará estrictamente la futura inversión pú­
blica. 

ARTICULO 87. Del plan nacional 

Habrá un pI.n nacional que regulará en forma 
general y sumaria el desarrollo económico y sociaJ 
del paI •• preparado por el Gobierno con baJe en la 
ley org~nica de planeación y aprobado por el Con­
greso. que desarrollar~ el sistema nacional de pla­
neación. 
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El plan contendrá los objetivos general .. , las pollti­
cas y las metas de d ... rrollo del pal., asl como 
d<b<rá identificar las posibl .. fuentes de financa­
miento. 

TITUW DEClIolO 
DE LA HACIENDA 

ARTICULO 88. Principios de las linanus públicas 

1. La uy Orpnica de Presupuesto regulará de 
manera global <I.istema pmupuestal, los prin­
cipios general" y la forma de preparar, pr<s<n­
tar, aprobar. ejecutar, complemenlarycoolTolar 
la ley anual de pr .. upuesto general de la Nación. 
Tambi~n establecerá los principios que orienta­
rán los presupuestos de las entidades territoria­
l .. y fijará las reglas para determinar de manera 
flexible los impuestos nacionales, departamenta­
les y municipal ... Asl mismo r!iará las normas 
para <1 ejercicio de la soberanla rISCal territorial. 

2. El Gobierno elaborará y pr<s<ntará al Congreso 
<1 proyecto de ley anual de presupuesto. El pre­
supuesto deberá s<r equilibrado. En su prepara­
ción <1 Gobierno deberá introducir, en lo posi· 
ble, dentro de un esplritu de descentralización, 
los criterios de las regiones y de la comunidad en 
maltr1.a de asignación de recursos de inversión. 

3. Las pollticas y presupuestos monetarios, cambia­
rios y rISCales s<rán transparentes, desagrega­
dos, y de acceso inmediato y completo al s<ctor 
privado. 

CACETA CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 90. Las transferencias de la Nación. 

Las transferencias a los departamentos y los munici· 
pios por pa"e de la Nación serán flexibles y estarán 
condiáonadas a complementar los recursos propios 
de las entidad .. que no posean la capacidad rtsCal 
necesaria para.atender las funciones que una cate­
gorización les asigne. 

Las transferencias s<rán compensatorias, de tal ma­
nera que su cuanúa Stri inversamente proporcional 
a la capacidad rtsCal de las entidades territorial ... 

La ley podrá condicionar las transferencias al ... 
fuerzo fiscal y al desarrollo administrativo e institu· 
cional de la entidad que las recibe. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. En rtingún caso 
los departamentos y murticipios recibirán, con <1 
nuevo régimen, transferencias d<l presupuesto na­
cional para 1992 inferiores que las que normalmen­
te rtObirian por situado rISCal y por IV A bojo la 
consútución y las leyes anteriores, ni tendrin recur­
sos propios que les signir"lue menores ingresos que 
los que normalmente recaudarfan para ese año di­
chos fiscos. 

TITUW UNDECIMO 
DE LA ORCANIZACION TERRITORIAL 

ARTICULO 91. Principios de la organiuci6n 
territorial 

La uy Marco establecerá los lineamientos de la 
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6. Se concebirán los mecanismo. erecti~o. yefica­
ces de coordinación, de coge,tión y de corman­
ciación interterritorial. 

7. Se sentarán las bases para el desarroUo institu­
cional, la planeación administrativa y la capaci­
tación departamental y murticipal, de confor· 
ntidad a la uy Marco del Servicio Civil. 

8. Se facultará la creación de 01 r.tS divisiones del 
territorio para diversos fines sectoriales, am­
biental .. , de encla·ve o de ejecución de 
proyutos. 

9. Se dictarán las condiciones para la creación de 
departamentos y murticipios. 

10. Se defirtirá el régimen especial para las entida­
des territoriales de las comurtidad .. ~tnicas . 

PARAGRAFO. San Andr6 y Providencia será un 
departamento con r~gimen especial, en el que S< 

estableWl la elección popular del gobernador, la 
polltica comercial y un estatuto para el ingreso y 
rtiación de domicilio de colombianos y extranjero •. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Las actuales in­
tendencias y comisarias pasarán a s<r departamen­
tos, pero s<guirán gozando de la particular asillen­
cia de la Nación. Los actuales distritos especiales 
desaparecen y sólo S< establecerá el Distrito Capital 
de Bogotá. Hasta el año 2000 no S< podrán crear 
nuevos departamentos ni municipios. 

ARTICULO 92. Divi,iones territoriales 
y funcionales 

4. El principio del beneficio prevalecerá sobre la organización y el d<Urrollo "pacial d<l pal', de 
capacidad de pago para efecLOs del gasto. confonnidad a los siguientes principios: El territorio de la República, para efecto. poUticos, 

administrativos, rISCales o de planeación, S< dividirá 
según los siguientes criterios: 5. Los impuestos gravadn prioritariamente a la 

mayor riqueza. 

6. Salvo en estados de excepción con,titucional, só­
lo el Congreso, las asambleas departamentales y 
los concejos municipales podrin establecer tri­
butos. 

7. La comunidad participa~ en la preparación, de­
cilió" ejecución y control y evaluación de los 
presupuestOl de la¡ entidades lerriloriales,lObre 
todo. nivel local. 

ARTICULO 89, La, rt/aciones Ii.cales 
;nltrgubtrnamtn~Jts 

En las relacionel fiscales entre la Nación, los depar­
tamemos y los municipios Jt lendri en cuenta la 
cap.c.dad fillCOl y las necelidades b.1sicas insati.fe­
eh .. de cada entidad territorial , El objetivo de di­
(haJ relaciones es procurar la uignación a cada 
OIvel de 101 rtcurSOl luliÓ(mel para atender los 
Krv.oo. que en cada caJO te: uignen. 

La uy Morco de Desarrollo Temtorial <ltablcce~ 
101 lineamiento. de las relaciones focales intergu­
bcrnamemalel, de luerte que te: regule de: manera 
lln.bIc: las t"n.fertnoaa, .ubtidios. cr~ito y cofi­
nan"aoón o financi¡clÓn excluliva para lJ Nación y 
pirJ uda OIlelod. de departamento. y munki­
J>IO' 

1 ... snnd<llludadet y los munlap.Ot de ""'yore. 
I ((urlOt, Klun l. alelonlac:ión, le aUlofinan­
(~rin 

'hbri un londo d. compcnlllClÓn cuyo ob.J<Uvo 
.. ri procu"rel equ.hbndo dn.lrrollo de 1 .. regio­
n" La ley prov"ñ I .u ((e>(1Ón y financiamlcnlO. 

l . Se definirán las metas y propósitos del desarro­
Uo territorial, los criterios para la asignación 
por categorias de funciones y recursos a cada 
nivel de gobierno y sus mecanismos de articula­
ción de la planeación y la presupue'tación del 
gasto de inversión s«torial y territorial. 

2. Se establecerán las variables conforme a la, cua­
les S< realizará de forma flexible una categori­
zación de departamento. y una categorización 
de municipio •. Entre dichas variables estarán la 
población, las necesidades de lo. habitantes, la 

1. Lasentidadesterritorialesdel Estado son : la Na­
ción, lo. departamentos y los municipio" AsI 
mismo, los territorios de 105 grupos ~tnicos con­
formarán una entidad territorial especial. 

2. La. entidades asociativas son : las regiones de 
planificación y las asociaciones de departamen­
tos, de municipios o interttrritoriales para la 
ejecución de proyectos especificos. 

capacidad rucal y la vocación económica de la 3. l.as entidades funcionales descentralizadas son : 
entidad,u'comoalgunuvariabltscualitativas. los establecimientos públicos, las empresas in-

~ . Se detenninarán las consecuenciu funcionales 
para el nivel nacional, s<ccional y local, deci· 
diendo la participación de cada rtivel en la pro­
visión de los servicios públicos y en la ejecución 
de obru y proyectos de invenión , En este: senti­
do, prevalecerán lo, principios de la coordina­
ción, de la primordialidad municipal y de la 
concurrencia y suplcloriedad de 105 niveles su­
periorel en forma ascendente. 

4. Se determinarin 115 conlCCUenOa.s fisalesde la 
categorización, regulando las modalidades de 
financiamiento en general y, en panicular, de­
cidiendo Ji le opcnri con r«UT'IOI propios ex­
clusivos ° compartidos de manera diCerencial 
con 0lr0I niveles de gobierno o en forma a.so­
dativa o con lransrerenciu. 

5. Se fijarin 1 .. condiciones y esúmulo. para la 
creación de inltancw reBionales de planifK:l­
ción, de oril"n depalUmental, de ireas metro­
poIiLln .. y de uociación de municipiOl pan 
proyectos espedflCOl de inversión yejecu ión. 
En todos los calOlSC concedeñ personeriajuri­
dica I la¡ cnlidadcl que te: creen. 

du,triales y comerciales del Estado, las socieda· 
de, de economla mixta y las demás entidades de 
segundo grado. 

PARAGRAFO TRANSITC'RIO. Las actuales coro 
poraciones autónomas regionales de desarrollo pa­
sario a estar adscritas a las regiones de planificación 
y se dedicarán fundamentalmente a la protección 
del medio ambiente y de 105 recursos naturales re­
novables. El Gobierno d;,pondrá del t~rmino de 
seu meses para realizar los ajustcs pertinentes. 

ARTICULO 93. Principio< para la rtpartición 
rem·toria.1 de funciones 

Habri unas funciones exdusivas de oda entidad 
territorial, habri unu funciones compartidas entre 
cllas, que se asignarán flexiblemente S<gún la ley. 
de conformidad a los siguientes principios: 

l. , Son funciones exclusivaJ de la Nación: 

a) La defensa nacional, la legislaoón, la Jusuoa. l. 
organiución electoral, la. relaCiones inlcmaci~ 
nalel, la competencia tributaria. d endeuda­
miento externo, la din:co6n de las comulllcacio-
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n ... Ia dtftOJa dt los dtrtthos humanos y dd 
mtdio ambitntt· 

b) Aqudlas funciono qUt por.u naturaltza 0 di-

GACETA CONSTITUCIONAL 

4. A protegtr w cutncas hidrogr.lfo(aJ y 101 rtCUr­
lOS natunln rcoov.bl .. y no renov.bl .. de Ia 
regiOn. 

Manes 19 de ftbmo ~1991 

P.ra Itr degido dipul2do It requitrtn W mi.m .. 
calidadts qut para Itr rtprtstnl2ntt a la eamara. 
La Ity .. l2bltctr.l d regimtn de inhabilidad .. t 
incompatibilidad ... 

"",n.iOn It asignt Ia Ity ; ARTICULO 96. Dt los dtparwnent05 

c) La conducci6n dtl doarrollo dt Ia Naci6n y dd 
equilibria dt I .. regiones. 

2. Son funcion .. exdusivas de los dtparumentos: 

.) La inttrmtdiaci6n entre Ia N.ci6n y los munici­
pios; 

Los deparumentos ttndran por objeto rtalizar Ia 
inttrmtdiaci6n tntre tl nivd nacional y d nivd 
local para tfecto> dt coordinar Ia diftrtntt capaci­
dad funcional y financitra dt los 6rdtn .. ttrritoria­
I .. tn I •• ttnci6n dt 10> Itrvicio> balico> rtdamados 
por la co~unidad , y pr .. tarin • los municipios tl 
apoyo ti!cnico, adminmtrativo y financicro nteesa­
rio para d desarrollo local. 

Los dipul2dos dtvtngar.ln unicamtntt durantt tI 
periOdo dt w""ion .. ordinan.. y txtraordinan.., 
una rcmuncraci6n no superior a la sedaJada para 
los congr .. isw. 

La uamblea, previo conctpto f.vorablt dtl fiocal 
dtpartamtntal, dtttrminar.llo. viaticos y gutos dt 
rtprtstn12ci6n dt los dipul2dos. 

b) El.poyo integral. 10. munidpios. bajo 105 prin- ARTICULO 97. Dtl gobcmador 
cipios dt .uplttoritd. d y concum:no.; 

ARTICULO 99. Fundon .. dt I ... lUIIlIIbltas 

Son funcionts dt w asambltu, qUt tjerctran por. 

c) Lu funciont! focalts qUt It .utorict Ia Ity. 

, . Son funcion .. txclu.ivas dt los municipio.: 

. ) La prt .... ci6n dt los Itrvicio> balicos Y Ia rtaliza­
ci6n dt obm y proyecto. dt invtni6n , segIln.us 
capacidad .. y tn coordin.ci6n con los nivtlts 
suptriorts; 

b) Ptrmitir y procurar Ia participaci6n comunil2-
ria; 

c) Lu funcion .. focal .. qut It .utorict Ia Ity. 

4. Son funciont! compartid .. tntrt W tntidad .. 
ttrritorial ... queu.. qut tn cada calO .rroje Ia 
cattgorizaci6n dt dtpartamtntos y la categoriza­
ci6n dt munidpios, particularmtntt tn mattria 
dt provUi6n y finano.mitnto dt 10. It .. idos 
publicos. 

ARTICULO 94. Dt /;) dc.ctntraliuci6n 

Cada tntidad ttrritorial, uociativa 0 funcional go­
lari de autonomfa administrativa, patrimonio pro­
pio y penontri. juridica. Los nivd ... uperior .. no 
podr.ln inttrftrir tn los .. untos propios dt cada 
tntidad, los cual .. Itr.ln tjercidos .ut6nomamtntt, 
salvo Ia dtbid •• dteuaci6n a 10. plan .. nacionalt!,' 
I .. poUticas teon6micas nacional .. y • los control .. 
corutitucionaln. 

EI Gobitmo N.cional crear.l w condidont! para ir 
incrtmtnl2ndo gradualmtntt tl traslado dt funcio­
nt! y rteunos • los dtnm nivtlt! dt gobitmo. EI 
nivtllocal ttndr.l una cliu.ula gtntral dt.compe­
ttno. tn matt ria dt tjtcuci6n, y los nivtlt! .uperio­
r .. actuar.ln por txcepci6n y tn forma .uplttoria. 

Lu tntidad .. Itaorialt! dtl ordtn nacional, tn 
forma coordinada y h .. 12 dondt futrt posiblt, dt­
be-r~n incluir tn sus planes y prcsupucstos los critt­
rios rtgionalt!, con arrtglo • Ia Icy. 

ARTICULO 95. Auranomla regiomJ 

Lu rtg>on .. naturalts dt Colombia gozar.ln dt los 
siguitntcs dcrechos: 

I. A conformar regionts dt pla ru ficaci6n. dt ori· 
gtn dtpartamtnl2l y con penontrla jurldica. 
para parucipar tn la coordinaciOn dt Ia planea· 
cl6n y Ia program.ci6n dd guto dt invtni6n dt 
Ia Nao6n. 

2. A conformar uociacion .. dt dtpartamtntoo pa_ 
ra Ia tjtcuci6n dt proytaos tsptclficos. 

A constrv:ar y dtftndtr Ia idtnudad cultutal dt 
Ia rtgi6n. . 

En cad. dtpartamtnto habr.l un gobemador qUt medio dt ordtnanw: 
Itr.l tltgido por voto directo dt los ciudadan05 para 
un periodo dt alatro anos. 

EI gobernador Itr.l d jtft dt la administraci6n ste­
cional y tjtrctr.l tn forma indtpenditntt Ia admi­
nistraci6n de los .. unto. stecionalt! qut .. 12 Con.­
tituci6n y w ley .. It confitrtn. 

EI gobemador dirigir.l y coordinar.l tn tI dtparta­
mento los strvicios nacionalts en forma aut6noma, 
10 cual no obsl2 para qut tl nivtl nacionallt dt5Ctn­
traliet 0 dtltgut Ia pr"l2ci6n dirtc12 dt dichos 
strvicios. 

EI gobemador ttndr.l facuJl2dH para participar tn 
01 nombramitnto dt los dirtetor .. dt w ofocinas 
stecional .. dt w tntidad .. nacional ... Para tstt 
tfecto, 01 gobemador tlaborar.l ttrTW dt candida­
tos qUt rtunan w calidad .. txigidas por Ia Ity y 
proctdtr.l a tnviarw aI director nacional dt Ia tnti· 
dad, quitn proctdtr.l aI nombramitnto. EI gober­
nalIor I2mb~n podr.l dtciarat in.ubsisttntts dichos 
director .. y proctder a tlaborar nutva ttma. 

En las mattn.. otricl2mtnte nacionalts tl gober­
nador actuar.l bajo w 6rdtn .. dtl gobitmo ctntral. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. La. primer .. 
tltecionts d. gobemadoro ttndr.ln lugar tn 1992. 
Los gobtrnador .. , .. I como los alcaldes dt w ciu­
dadts capitat.., Itran dtgidos tn Ia mil2d dt los 
periodo. pr .. idtncialt •. 

ARTICUL098. Dt wasambk .. departamenw.. 

En cada dtparl2mtnto habr.l una corporaci6n ad, 
ministrauva de conformaciOn mixta. que ~ deno­
minar.l Mamblta Dtpartamtntal. 

Las asambleaJ Sot reunirin ordinariamtntt en dos 
periodos, .. I: tl primer periodo tmpezar.l tl 20 dt 
tntro y durar.l '0 dl .. , tl aegunJo periodotmpeza­
r.I 01 20 dt julio y durar.l 90 dw. Lu uambltu .. 
rtunirin en forma txtraord.inaria wando futTen 
convocadas por los gobemadorts, CUD tn tI cual 
conoctrin untcamtntt dt los aSuntOi prtvUlOS tn la 
conV'ocatoria. 

l' Rtglamtnl2r la prtsl2ciOn dt los Itrvicios a 
cargo dtl dtpartamtnto, dt conformidad con 
Ia rtpartici6n funcional qUt para cada .dmini.­
traci6n arrojt una cattgorizaci6n dt dtparl2-
mentos. 

2' Dtsarrollar W Ityts marco tn 10 reftrtntt a los 
asuntos seccionaJts, panicularTMnte tn matr. 
ria judicial, dt control, dt desarrollo ttrritorial, 
dt carrtra administrativa, dt policfa, dt tduca­
ci6n y dt prottcci6n <col6gica. 

3' Dtltgartn 01 gobcmador, por titmpo timil2do, 
prtcisas funciones dt W qUt correspondtn a 
wasambltas. 

4' Ejtrctr w funcionts qut It dtlegut 01 Congre­
so y, tn gentral, tod .. la. funcion .. Itctorialts 
qUt 01 nivtl nacional, dtscentralict 0 ddtgut 
tn tlla. 

5" Crear 5ubregionts 0 provincias. a inKiativa dtl 
gobcrnador, para tfectos .dministrativos. ti!c­
nicos y dt planeaci6n, y conftrirlt los rtCunos 
ntctsarios para su funcionam~nto. 

6' Aprobar 01 plan Y 01 proupuesto dtl dtparl2' 
mtnto. 

7' Dtttrminar Ia .. tructura balica de Ia adminis­
traci6n central y dt5Ctntralizada dtl dtparta­
mtnto. 

8' Autorizar aI gobtmador para ctlebrar contra· 
tos, negociar tmprtstitos y tnajtnar bitn .. de­
partamtntat.. con forme • Ia Ity. 

9' Rtgular tI r~gim.n foscal dtparumenl2l, con 
arrtglo • Ia I.y. 

10. Crear, .uprimir, fu.ionar y .. gregar munici· 
pios, con .. tric12 .ujcciOn a los rcquisitoo qUt 
..l2b1tct Ia ley. 

12. Provttr todo 10 n<cesario para garanWar Ia 
oftr12 d. crMito a los municipioo, dt conformi­
d.d con Ia Ity. 

La uamblta tsl2r.1 inttgrada por no mtnos dt 
quinct ni m~ dt trtinl2 dipul2doo, .. gUn 10 dettr- 13. Convocar. con.ulw popularo dt intt~ Itc· 
mint la ley, attndida Ia poblaciOn rtsp«uva. cional. 

Los dipul2do. son dtgidos para un perlodo dt dOl 14. La. dtm~ qUt f!ian Ia Con.tituci6n y W leyts. 
anos y tn ningUn caso It podr.l Itr dipul2do por 

ARTICULO 100. Dt los muni£ipiol cuarta vez. 

Los dipul2dos Itr.\n tlegidos por 01 volo directo dt 
los ciud.danas dol dtpartallM'nto r .. ptctivo en cir­
cu nscripci6n departamental o, .i ... It csl2b1tcicrt 
por onienanza, en circunscripcionn provinciales 0 

subregional ... 

Los municipios ttndr.ln por objeto Ia prttlaci6n dt 
10. It .. ieio. publicos Y I. tjccuciOn dt ob .... y 
proyectos de invn-sicln qut procurt" tI dturroUo 
local inttgral tn 'forma conctnada con Ia COIIIU' 
nidad. 
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Los municipios ttndrin independencia p.ra I •• d· 
ministraciOn de los asuntos locales. con las restric· 
ciones que las leyes establ«en. 

St realizara un. cat<gorizaci6n de municipios que. 
suministrara competencias y n«esidades de finan· 
ci.ci6n dif.,enciales para cad. grupo de munici· 
pios. 

Los niveles superiores de gobiemo son responsa· 
bles de sustituir su~sjvamente aI municipio en su 
obligaci6n generica de prov«r los .. mcios b1sicos. 

ARTICULO 101. Ikl alaJde 

En todo municipio h.bli un alcalde que seli jefe de 
la .dministraci6n municipal . 

Los alcaldes .. tin e1egidos por el voto directo y 
5<C1'tto de los ciudadanos del r<>p«tivo municipio. 
eI mismo dfa que foj< la ley para el<Cci6n de cuerpos 
colegiados. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

4' Procurar la participaci6n comunitaria en la pia. 
neaci6n. ej«l\ci6n y control de la gesti6n local. 

S' Fomentar y participar en la creaci6n de formas 
asociativas que Ie ptrmitan atender to mejores 
condiciones. por «onomfa de escala. la presta· 
ci6n de los semcios. 

6' Aprobar eI plan municipal y eI presupuesto 
municipal. 

7' Establ«., la estruClura ~sica de fa administra· 
ci6n local central y descenlJ'alizada. 

S' AUlOrizar al alcalde para celebrar contratos. 
n<gociar emprestitos y enajenar bienes munici· 
pales conforme a la ley. 

9' Regular la mattria fiscal municipal con arr<glo 
a la ley. 

10. Crear junw administradoras locales y conv,," 
car a consulw populares. conforme a la ley. 

PAgina 15 

ARTICULQ 107. Canlctrr de Ia rue,.. publia 

Las Fuerzas Militares tendtin por objetivo la defen· 
sa de la soberanfa nacional y eI control del orden 
publico interno. La Policia Nacional tendli por 
objetivo la prevenci6n y represi6n de los delilOS y 
contravenaOnts. 

La fuerza publica no es deliberante. Ella no podli 
reuni"" sino por orden de I. autoridad legitima. ni 
podli dirigir peticiones sino sobre asuntos que se 
rdacionen con eJ buen servicio y moralidad de sus 
instiruciones. y con arreglo • las leyes. 

Los miembros de las Fuerzas Militares. de La Polida 
Nacional y de los cuerpos arm.dos de catiCler per' 
manentt no podtin ejercer la funci6n del sufragio 
mient.ra.s ptnnanezcan en servicio activo, ni interve­
nir en debates poUticos. 

ARTICULO lOS. Inviolabilidad de grados r 
honores milir.ares 

Los militares no pueden ser privados de.us grados. 
EI perlodo de los alaJdes .. 1i de cuatro anos en las 
capitales de departamento y de dos anos en los 
dem1s municipios del pals. En ningUn caso los alcal· 
des podlin s,,, reelegidos. 

II . Crear una policia local 0 dvica. conforme a la honores y pensiones sino en los casos y del modo 
ley. que determine la ley. 

La ley determinali las calidades. las funciones . I.s 
inhabilidades e incompatibilidades de los alcaldes. 
I.s falw absoluw 0 temporales y forma de Uenar· 
las. y los dem1s asp<elos del regimen de la el«ci6n. 

12. Las dem1s que f~en laConstituci6n. las Leyesy ARTICULO 109. De laJustitia Penal Militar 
las ordenanzas. 

ARTICULO 102. Del C<Jncejo Municipal 

ARTICULO IQ4 . Del Disrrito Capital 

La Capital de la Republica es la ciudad de Bogoti. 
que seli organizada por ley como un Disrrito Capi· 
tal . con un regimen jurldico particular. no extendi· 
ble • 10< dem1s municipios. En cada municipio habri un. corporaci6D adminis· 

trativa de e1<Cci6n popular. denominada Concejo 
Municipal. B.ogoti paJ:ticipali en las renw- nacionale. con La 

categorla de depanamento y p<rcibili 100 impues· 
EI Concejo Municipal estali inttgrado por no me- tos asign.dos. los mlUlicipios. seg1ln las leyes. 
no< de seu ni mu de vdntt miembros. seg1ln 10 
determine La ley. EI Presidente de La Republica podli deltgar en el 

alcalde mayor de Bogoti funciones que. por su 
naturale,. . correspondan • la 6rbita de La capital. 

De los delitos tlpicamente Ca.!trenses cometidos por 
los militarts en strvicio activo conocer.in las Cones 
Marciales 0 Tribunales Militares. con arr<glo. las 
prescripciones del C6digo Penal Militar. De los de· 
m1s delito< conoceli La justicia ordinaria. as!: en 
primtra instanOa conocerin los jueces superiores y 
en segunda instancia conoceli La Corte Suprema de 
Justicia de 10< procesos que se .delanttn contra 
olkiaks y 100 tribunal .. superiores cooocetin en 10. 
demu caJOI. 

St proh!be .La justicia penal militar el juzpmiento 
de civiles. 

TITULO DECDIOTERCERO 
DE LOS ESHooS DE EXCEPCION CONSTtTUCIONAl. 

Lo. concejales son elegidos por voto de 10. ciudad.· 
'nos tn forma direaa, para un periodo de dOl afiOi. 
Por .cuerdo municipal se podri establ«er eI sute· 
m. de lista •• bierw p.ra La el<Cci6n de concejales. 
En ningllncasose podli .. r ~QI1cejai porcuarta vez. 

Los concej.les del Di.trito Capital selin e1egido< de 
Las Ii.w provenientes de direrentes circun.rnpcio- ARTICULO 110. rutado. dt e;ccep06n 
nes electorales en que la ley dividili al Distrito. corutitucional 

EI cargo de concejal no es remunerado pero go,.· 
lin de seguridad social. P.ra ser elegido concejal 
bastari itT colombiano y ciudadano tn tjercicio. La 
ley r~.1i .u regimen de inh.bilidad .. e incompau· 
bilidades. 

TITULO DUODECIMO 
DE U fUEJllA PUBUCA 

Los concejo< It reunitin en Las mumas f«has y ARTICULO lOS. De las Futrzas Miliwn 
setioo<. que Las ... mbl ..... 

AITiCULO 10'. Funcion .. <k lot C<Jnc~ 

La Republica diopondri para su defensa en form. 
perm.nente de I •• Fuerza.s "'iliu ..... oonformad .. 
por el Ejerciw. La Annada Y I. Fuerza Mrea. COD· 

fo""" • I. ley. Son funcionesde Iooconcejo< municipales. que ejer· 
cerin por .-lio de Acuerdoo: 

Lao F uenas Nijiu .... y los o'1"nismoo de "suridad 
I' l egl.mentar La prtstaci6n de los servicim publi. del utado dependen direct.mente del Preaid<nte 

co< y Ia ej<cuci6n de obra. y proYCcto< dr inver. de I. Republica como com.ndantt en Jefe. 

lton " carKo del municipio. 

2' RtguLar y desarroll.r I .. normas .upeno ... que 
uignen funciontl a los municipios. panicular· 
mente tn mlltria judkw , de control. de desa­
rrollo lCfntOrW. de carrera adminiJlraLiva. de 
credito. de polid • . dr I'rot<cci6n ecol6gica y de 
10. ,<Clom .. Iud. educa 16n •• gu. potable y sa· 
neamienlo twKO, obraJ publicaJ yagricu ltu ra . 

" Dc:leg'l'en el ole. lde. por uo",po limitado. pre· 
cin. funcionn de tal que corre.ponden a la 
corporaci6n. 

ARTICU LO 106. £J StrviclO Militor 

EI ~rvtcio milil2f ~ra obHgatorio y profftKmal. 

EIIUVlcio militar sc podr:l preSlar t n d munici Plo 
dondr reside I. persona y rn caUdad de polida 
cfvtco, de conformidad con las leyes. 

Todo! 101 colombianoll CSLar:in obligados a lamar 
arma.s cuanda las neer idades publicas a la rilZ6n de 
ut.do 10 exij.n. par. defender La Indrpendencia 
nacional y la. innilucionci p.uriaJ. 

Cuando sobrevcngan circunsWlcias exccpcionales, 
el Presidente de la RepubUca podli dtcretar los 
estacios de exccpci6n constitucional de conformi­
dad con la Constituci6n, que 10 revisltn de divCf50S 
podcrcs cxtnordinarios tcndicntes udusivamcntc 
a conjurar l.a crisis . 

La declaratori. de los estadoo de excepci6n se hali 
por el Presidentt de Ia RepUblica Rltdiante dtcrtto 
motiv.do que IIrv.1i I. fi ...... de ,odoo los minislros. 
al ;,ual que 10. dtcrttoo Itgi&l.atiVOI qUt diete el 
sobiemo en uso de Las ropectivu facult.adts. La 
materia de esto<. d<Cre1OJ dd>eri guardar .. trecho 
wnc:xidad con I .. causol<. que tDOtiv.ron I. decl.· 
ratori. del .... pectivo ntado dt excepci6n. 

Un. vez decl.rado el .. tado de excepci6n. el Presi· 
dente de La Republica debeli inform.r d«.II.da· 
~ntc aJ Congreso denlro de los tres dla.s !liguien­
lei, Si cl Congrtso no cs(uvin't I"eunido, cl infonne 
Ie seli presentado eI primer dla de las seslOnes 
ordinaria, siguicntci. 

Los dtcretos que dicte eI Pre.identr de la Rep6blica 
durante los cSlados de exceptiOn, dcnominados de· 
crel05 Itgislauvos. lcnd~n (>Or objeto el restableci· 
micnto del orden pllbhco; su vigcncia sera {ransito­
ria mientr.u dure d c5Qdo rC5peClivo. salvo l o~ 
decreto. d< emergencia «on6mica. y podtin rrfe· 
nrS( a todo d Itrritorio nadonal 0 a putt de H 
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Duran .. lo, estados de excepción surge una legali­
dad de excepción, que se inspirará en las siguientes 
reglas , in perjuicio de las facuhades especificas de 
cada uno de ellos: 

l. Se usará la fuerza pública en la medida en que las 
necesidades lo aconsejen. En todo caso, las regla, 
bá,ica, del debido proceso y lo, principios del 

CACETA CONSTITUCIONAL 

deberá decidir en un término de ocho dlas, por 
mayona absoluta de sus miembros. sobre la soli· 
citud de prórroga. Si no la autorizare, el Presi­
dente de la República podrá acudir a la Corte 
Constitucional para que decida definitivamen.te 
en un término de quince (1 5) dfas si autoriza o no 
la prórroga. 

derrcho internacional humanitario no podrán 3. Del estado de alarma. Cuando se presenten he­
~r desconocidos. chas de carácter colectivo que amenacen la segu-

2. -Se deberá acatar inmediatamente, por pane de 
lo, gobernadores y lo, alcaldes, las instrucciones 
del Presidente de la República en todos los as­
pectos rdationados directamente con el manejo 
del orden público. El incumplimiento de este 
precepto será causal de mala conducta, confor­
me a la ley. 

3. Se garantizará el normal funcionamiento de to­

dos los demás ór~os del Estado. 

ridad, la tranquilidad o la salubridad públicas, 
con riesgo razonablemente jwtificado de gene­
rar perturbaciones de carácter permanente por 
la no aplicación opon una de especiales medida, 
polieiva, que lo repriman, el Pre.sidente de la 
República podrá declarar el estado de alarma 
hasta por cincuenta dlas, prorrogables hasta por 
un término igual. 

Durante este tiempo el Presidente de la Repúbli­
ca tendrá las siguientes facultades: 

4. El Fiscal General de la Nación velará con mayor a) 1M que esta Constitución y las Leyes le confie-
celo el respeto de las libe nades y garanúas indivi- ren ; 
duales. 

ARTICULO II L Alcance de lo, diferences 
~tado$ de exupción 

Los estados de excepción con\titucional pueden 
ser: el estado de siúo, la conmoción interior, la 
alarma y la emergencia tconómKa. 

l . IRI "'Lado de ,itio. Será declarado el estado de 
sitio en ca50 de guerra ext~rior . Por todo ti tiem­
po que dure la guerra el Presidente de la Repú­
blica gozará de amplios poderes. 

Du rante este tiempo el Presidente de la Repúbli­
ca tendli las siguientes facultades : 

a) La, que esta Constitución y las Leyes le confie­
ren ; 

b) Las facultades que según las reglas aceptadas 
para los Estados por el derecho internacional 
humanitario. rigen cuando se presentare agre­
sión o guerra entre naciones: 

c) Se podrán su'pender las normas incompatibles 
con la situación de guerra. 

b) Dictará medidas policivas que limiten únicamen­
te el derecho d~ locomoción y de reunión de las 
personas. 

Para efectos de colaborar con el Presidente de la 
República en la superación seccional o local del 
estado de alarma, los gobernadores y alcaldes 
podrán actuar de inmediato y dictar las medidas 
respectivas. debiendo informar sobre su gestión 
al Presidente de la República o al gobernador, 
respectivamente,-quienes podrán derogar o adi­
cionar las medidas tomadas inicialmente. 

4. lk la emergencia «onómica. Cuando sobreven­
gan hechos distintos a los previstos en los nume­
rales precedentes, que penurben en forma gra­
ve el orden económico o sociaJ'del pafs o que 
con,tilUyan tambi~n grave calamidad pública, 
podrá declararse el estado de emergencia eco­
nómica por periodo, que, sumados, no excedan 
de noventa (90) dlas al año. El Gobierno en el 
decreto que declare el estado de emergencia se­
ñalará el tiempo dentro del cual hará uso de la, 
facultades extraordinarias. 

Duran .. este tiempo el Presidente de la Repúbli­
ca tendrá facultades para dictar decretos con 
fuerza de ley destinados exclusivamente a conju­
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Los términos s~ñalados para dicho control se redu­
cirán a la lerc~ra parte. 'i su incumplimiento dará 
lugar a la destitución de los magistrados responsa-
bles. I 

Los decreto, que dicten 101 gobernadores y alcaldes 
en U50 dt las atribuciones que este titulo les confie­
re. serán enviados por estos funcionarios al dla si­
guiente de su expedición al tribunal competente, 
para que éste decida en única instancia sobr~ su 
validez. Si no cumplieren con el deber de enviarlo, 
~I respectivo tribunal aprehenderá inmediatamente 
de oficio su conoc.imi~nto. 

ARTICULO 113. Responsabilidad del Gobierno 

Serán responsables el Presidente de la República y 
los ministros cuando declaren cualquier estado d~ 
excepción sin haber ocurrido las causaJ~s constitu­
cionales respectivas. Lo serán también por (uaJ­
quier abuso que hubi~ren cometido en ~I ~jercicio 
de las facultades que se les confieren en este Útulo. 

Cuando·la Cone Constitucional declare manifiesta­
mente inexequible un decreto legislativo. ~nviará 
copia de l fallo a la comisión de acusaciones de la 
Cámara de Representantes para que ésta inicle el 
conocimiento del caso en ejercicio de su función de 
control y se pronuncie en un término de sesenta 
dlas. 

TlTUW DECIMOCUARTO 
DEL CONTROL CONSTtTUCtONAl 

ARTICULO 114. IR la Corre Constitucional 

A la Corte Constitucional se conOa la guarda de la 
supr~n:tacfa de 'a Constitución. que se ejercerá con 
un criterio de análisis jurldico-polltico. 

La Cone Constitucional, en comecu~ncia. ejercerá 
las siguientes funciones : 

1. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los actos reformatorios de la Constitución. 
por vicios de procedimiento en su fortnación, 
cuando fueren acusad~ ante elb por cualquier 
persona d~ntro de los seis mnes siguientes a la 
fecha en que empezaron a regir. 

2. Ckl estado de conmoci6n intuior. Cuando se 
presentaren situaciones de anormalidad del or­
den público material que, a juicio del Gobierno, 
pongan en peligro la estabilidad institucional o 
el orden constitucional, el Presidente de la Re­
pública podrá declarar la conmoción interior 
hasta por ciento cincuenta cUas. prorrogablt$ 
por periodo, iguales. 

rar la crisis y a impedir la extensión de sus eftc- 2. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
(0,_ Tales decreto, solamente se referirán ama- de los proyectos de ley que bayan ,ido objetado, 

Duran .. este tiempo el Presiden .. de la Repú­
blica tendli las siguientes facultades: 

a) La, que esta Constitución y las Leyes le confie­
ren; 

terias que tengan relación directa y especifica por el Presidente de la República como inconsti-
con la situación que determine el estado de tudonales. tanw por su conttnido material como 
emergencia. por vicios de procedimiento en su formadón . 

El Congreso podli.:n todo tiempo y a iniciativa 
propla. derogar. modificar o adicionar las mate­
rias especificas de los decretos a que se rerttre 
este numeral; también podrá hacerlo el Presi­
dente de la República una vez desaparecidas las 
causas que dieron lugar a la emergencia y duran­
te el tiempo de vigencia de la misma. 

3. Decidir definitivamente sob", la exequibilidad 
de todas las leyes, los decretos dictado, por el 
Gobiern9 y dem1s actos administrativos del OT­

den nacional. cuando fueren acusados de in­
constitucionalidad ante eUa por cualquier per­
sona. 

4_ Decidir defmitivamente sobre la exequibitidad 
d. loo decretos legislativos. 

b) Se podnn su' pender las normas incompatibles ARTICULO 112. Control ronsurucio,w de los 
con la situación que se presenta; d«relotl de ex«pd6n 

e) Su' pender o' restringir las garanúas individuales 
o sociales en la forma prevista por esta Constitu­
CIÓn; 

Toda prórroga debeli estar precedida de un 
informe al Congreso sobre las medidas adopta­
das durante el La p50 inmediatamente a.nterior y 
sobre las razone, quelajUJtif"Iuen. El Congreso 

El gobierno envianala Cone Constitucional el <I1a 
,iguiente a 'u expedición, los decretos -legislativos 
que dicte en uso de las facultades de excepción, 
para que ella drcida definitivamente sobre.su cons­
titucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere con d 
deber de enviarlos. la Corte Constitucional 
aprthendeli inmediatamente dt ofICio 'u conoci­
miento. 

5. Decidir sob", loo tratados O convenios interna­
cionale1 en la forma seflalad¡ por esta Constitu­
ción. 

6. Conocu de loo ruunGO y uniflCal' la jurispru­
dencia cOnstitucional en las de~ materias que 
le asigne la ley_ 

7. 1:11 de~ que le asigna la CoIlllituci6n Y las 
ley ... 
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En las acciones de inoxequibitidad deben int.rv.· 
nir siempre el FiscaJ Gen.raI d. la Nación •• n d.· 
f.nsa del ord.n jurtdico. Cualqui.r persona puede 
d.f.nd.r o impugnar la consútucionalidad d. las 
normas a que se refiere este anlculo. 

Las r.formas parciales a la Constitución se d.nomi· 
'narán enmiendas. 

Las reformas a la Constitución se reatizann me· 
diant. lo. sigUientes procedimi.ntos: 

El Fiscal General d. la Nación dispondn d. un 
ttrmino d. tr.inu dla. para r.ndir conc.pto. y la 
Con. Constitucional d. sesenu dlas para decidir. El 
incumplimiento d. los ttrminos es causal d. mala 
condutu que sen sancionada conform. a la I.y. 

ARTICULO 115. Integración de la Corte 
Constitucional 

La Con~ Consútucional esun integrada por nu.v. 
magiJtrados. seleccionados para pertodo. d.-seis 
año •• y cuya d.signación se r .. lizan d.la sigui.nte 
man.ra: tres magiJtrados .. fin nombrados por la 
C1mara d. R'pr ... nuntes d.lisus qu.l. presente 
.1 Presid.nte d. la RtpúbUca; y seis magiJtrados 
sefin .Iegido. por el Consejo Nacional de la Admi· 
niSlraci6n de JusLicia. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Los magiJtrados 
d. la Sala Constitucional d. la Con. Supr.ma d. 
Justicia que ~ encuentren en ejercicio de sus fun­
ciones al entrar tn vigencia esta Constitución, pasa-. 
r~n a conformar la Cone Constitucional, en calidad 
d. magistrados eI.gidos por el Consejo Nacional d. 
la Administración d. Justicia. La C1mara d. R.pr •. 

l . Por Acto Legi.lativo: son aqutUos .xpedido. por 
.1 Congreso. como Consútuyente Derivado. se· 
gún.1 sigui.nt. tIámite: .1 proyecto es discuúdo 
prim.ram.nt. y aprobado en sus sesiones ordi· 
narias; pubUcado por el Gobi.rno para su exa· 
m.n d.finiúvo.n la siguiente legiJlatura ordina· 
ria; y por tsu nu.vam.nte debaúdo y aprobado 
por la mayorla absoluu d. los mi.mbros. Si el 
Gobierno no publican oportunamente el 
proyecto d. acto l.giJlaúvo. lo han el presidente 
d.1 Congreso. 

2. Por R.fer.ndo: es la consulu al Consútuy.nt. 
Primario para que apruebe o rechace un t.xto d. 
r.forma ya rerlacudo Int.gram.nt •. El r.f.r.n· 
do .. n convocado por I.y. la cual induin .1 
articulado que se Som.t.n a ref.rendo y la fecha 
en que empezarla a regir. El texto ~ considerará 
aprobado si fu.re voudo .n forma direcu y 
afirmaúva por la mayorla de los ciudadanos par· 
ticipantes en la votación y dichos votos represen­
ur.n al m.nos el 50% d.1 total, d. los votos 
conubilizadosen las últimas elecciones para Pre· 
sid.nte de la RepúbUca. 

senunt.s dispondn d. un ttrmino d. tres meses 3. Por Asamblea Nacional Consútuy.nte: el Pr •• i· conudos a partir d.la vig.ncia d.la pr.sente Cons· dente d. la República podn convocar a una titución para . I.gir los magiJtrados correspondi.n. Asambl.a Nacional Constituy.nt •• por una sola tes. De no hac.rlo.lo han porcoopución los maga. v.z durante su mandato y con el concepto previo trados.n .jercicio. d. 1 FiscaJ GeneraId.la Nación. mediant.decre· 

ARTICULO 116. Control Constitucional d. 
1 ... • ntidad" ,.rriro,w.; 

Los tribun .... y juzgados administraúvos podfin 
~ nular , o luspender provisionaJmenlt, los aCLOS de­
panamenta1es y municipales que infrinjan esta 
Constitución. La ley esublece" lacompetencia y los 
requililOl. 

Los recurlOl de apctacióh contra las IenltncW de 
primera instancia que dtcten los lribuna.les adminis­
trativos, le lurlirin ante la Cone Constitucional, 
como tambibl 101 rtCUrlOl extraordinarios que es­
t>blezca la I.y para la unificación d.la jurisprud.n. 
cia conlljtucionaJ. 

De los aClOS de lu diferentes entidades territoriales 
qu. inrrinjan la I.y conoc.r! la jurisdicción d. lo 
conlencto.o admjniJtrativo, legíln regulación legal. 

ARTICULO 117 . Control previo de conl' 
,;rucion.lidad de Jos In­
UldOl. 

l..ot lntadot o convenloi internadonales IUICrilOl 
por .1 Gobotrno oe"n IOmetidOl a control de la 
Corte ConlÚtudona1 antes d. ser preoenudOl al eoo ... ..., para IU notiroación. Tambitn lenn IU,' 
ce~bla de 0C<Íófl póbüca de inexequlbilidad por 
vlclOl d. l'focedlmlenlO .n la upediciótt de la ley 
.probotona. ooIn la cual cleddl" la Corte a1e.pro 
que no oe hubiere ",nido d canje de 100 irutrumen. 
"" de noclfoad6ol 

TI1VI.O IIICIMOQUINTO 
DI L4 UfOIlt. DI L4 coNm1VllION 

AlnCULO 118. l'Iotedinalen .... de 1W0I1JUI d. 
lo CoNdtud6n 

l~ Conotltud6n pod" oer rd'ornIIda total o par. 
clobntnt. en 100 ......... que oqul oe _bleun. 

to que U.vmla firma d. todos los ministros •• n 
el que se d.terminan su elección por .1 pu.blo. 
la composición d.mocnúca y pluralisu y el fun· 
cionamiento. 

PARAGRAFO. El Gobierno ha'n la codificación d. 
las disposiciones constitucionales, previo dictamen 
d. la Cort. Consútucional. La nu ... num.ración 
com.nzari por la unidad y lo! útul", y los sumarios 
se nominarán y ordenarán Jujttindose a la distribu­
ción de materias. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

INTJ.ODUCCION 

La Constitución es la nonna superior que regula la 
estructura y el funcionamiento de 101 principales 
órganos d. un pall. as' como los d.rechos y liberta. 
des d •• us habiunttl. 

El proyecto d. conlútución que oe d.ja aliconaid •• 
ración d. 100 honorabl .. delegaurios..,1 mil breve 
de cuantOl te hubier.n presenudo. con oólo 118 
lnkul~, Utoe como IUPUestO el concebir el cam­
bio jurldico-poUcico que el paú requiere .n ttrmi. 
nOl de proceoo. En .... tenúdo. la nueva Con.ú,u. 
clón no es la panltta ni .. el olnico compromioo de 
trIIl.forrnación. Ella es 1610 un palO -d miJ impo<. 
unte. ti cieno-. pero .. Onicamente d comieruo de 
un procao de cambio. 

Ette proceoo te eomplementa con la apedOón d. 
doo ley .. orpnicu. en materia de pIaneación Y 
p<tIUpunIO. Y de CIII« leyea maroo. en luol,w.n. 
la lNt.eriu: eItnIClura adminlatnúva nacional , ora 
.aaluclón judicial. control. runción ptlbüca. deu· 
rrollo tenitorial. «onomla. eoo\osfa ...... rieIad 10-
dallnte ...... educación. poIlda y. por IlltJmo. comu· 
nlcodoneo. inro"",tica y Iíbertadtl. 
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Par~ la ef.ctiva .xpedición de .sta.! normas el 
proyecto d. consútución concede faculudes l.giJla. 
úvas .xtraordinarias al Presid.nt. d. la República 
por un ttrmino d. quinc. meses. asesorado para 
eUo por una comisión de parlamenurios. Esu del.· 
gación d. faculudes no impUca la ptrdida temporal 
d.la función d.legiJlar sobr ...... mismas mat.rias 
por parte del Congr.so. 

Las I.yes orgánicas y las I.yes marco reseñadas d.· 
ben .. r .xpedidas. obviam.nte. a la luz de los prin. 
cipios que inspiran .1 proy.cto d. consútución. esto 
es. los principios d. d.mocracia. plural¡'mo. transo 
par.ncia. igualdad. racionatidad y .ficiencia. 

El proyecto d. consútución •• n si mismo. permite 
un com.nurio d. forma y d. fondo sobre su. a1can· 
ces. Veamos: 

ANALlSIS DE FORMA 

Desde el punto d. vista d. la forma. el proyecto d. 
articulado d. Consútución admit.los sigui.nt.s co­
mentarios: 

Prim.ro. el proyecto consu d. quince útulos. Es 
decir. el proyecto ú.n. si.t. útulos m.nos que la 
Constitución vigente, la cual tiene un e:xcrsivo nú­
mero de tstos, comparada con las constituciones de 
Francia. España y Al.mania. 1 ... cuales ti.n.n quin· 
ce, diez y once útulos, respectivamente. 

Segundo. el ord.n d. los útulo! del proyecto de 
Consútución •• un ord.n lógico. En .fecto •• 1 
proyecto ú.n •• ad.mil d. un nu.vo pre1mbulo. 
dos útulos consagrados o los fundam.ntos del Esu· 
do y a las personas. luego • • n .1 útulo terc.ro. se 
preoenu una completa carta d. derechos. A conti· 
nuación figuran .. is útulos correspondientes a las 
seis nuevas funciones en que se divide la gestión 
estatal: l.giJlaúva •• jecuúva. judicial. control •• Iec· 
toral y plan. ación. Seguidam.pt. aparecen dos ca· 
pitulos que atraviesan las seu funciones anteriores: 
la haci.nda y la organización t.rritorial. El útulo 
doc ... ~ consagrado a la fu.rza púbUca. El útulo 
trece regula los esudos deexcepción. cuya normaú' 
vidad modifica parcialment.los útulos anteriores y 
es por .so que d.be ir .n la parte posterior d.1 
proyecto. El penúlúmo útulo regula el control cons· 
útucional. el cual d.be vel .. por la guarda d. la 
supr.mada d. todo. los útulos ant.rio ..... Por ollú· 
rno, e!·útulo qyince tsublece los procedimientos de 
r.rorma d.la Consútución. Hoy. ademiJ. unas dis· 
posicion •• transitorias a lo largo d.1 proyecto. d. 
cara a permiúr .1 uinsito d. I.gislación. 

T.rc.ro.las fu.nt .. material .. d. 1 proyecto son las 
sigui.nt": de 118 arúculO!. se adoptó .142% de la 
actual Corutitución Nacional; d 19% dd proyecto 
reatizado por los amigos del grupo de altos estudios 
d. Quirama; el 8% d. los texto! d. 101 doctores 
Alvaro Guilltrmo Rendón y Mauricio Garcfa IObre 
Derechol Humanos; el S% d. a1gun .. consútucio­
nes atnnjeral. El rtIlO es intdito. En otras pala. 
bru, en ~rminot cuantitatiV'Ol aproximadamente 
d 74'!1i dd proyecto le inapira en otras ruentes y el 
26% el original del equipo de trabajo qu. para la 
Conatituyentelideró Fabio Valc:nda Cooaio. bajo la 
~nación oadtmica del Conatituciooalilta Nb­
ror looll Correa H. Sin .mba..., el gran ootriro del 
proyecto estriba en roouidenociones d. orden cuili· 
w,jvo. Ea .recto. hay en el brew proyeao de articu· 
lado una concepción In~ de oiItema OO!UIitucio­
nat. En ~ sentido. la Idea aencial Y propia del 
proyecto .. d.rmir a Colombia como un Eludo 
unitario deocentralizado. con una rorrea de cobIer· 
no p .... id.ndal atenuada y con un rtgimen d.mo­
cr.Iúco. parti ipativo y p1urallMa. A partir de tlU 
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idea t i proytcloconstruyelOdo un sistema consti tu­
Cional roJido t. integral. 

Cuarto, t i proy«tO goza de coherencia interna. Ello 
fue posible merced a la univocidad de concepción y 
de redacción y a la recfproca referencia interna de 
los textos. No hay. pues, \laTias escuelas doctrinales 
o estilos gramaticales. ~ evitó en todo momento 
caer en lo que algunos han llamado "una colcha de 
relaZOS", 

Quinto, la red.cción .. Itncilla , cI.ra, precisa, Se h. 
prescindido de las frasts .mpulo .... , rom:inticas, en 
laún -.,n lo posible- y tod •• uerte d. giros d. la 
lengua. Se busca con dio que todo colombiano p~ 
da Ittr y ent.ndtr la Constitución. 

Sexto, se h. titulado c.da .rtlculo, de con(o";"idad 
con las modtrnas t«nieas juridicas, y se h. procura­
do redacur .n t<rminos de principios, dt ",.rcOl 
gell<ral .. y de lineamientos. 

y .. pOmo, el proytclo consu de sólo 118 articulas, 
vale decir, 100 .rúculos menos qu.1a .ctual Con.ti­
tución. la carta de los Esudos Unidos ti.ne siete 
arúculos (con 28 enmiendas) y la de Francia 92 
arúculos. Se ha buscado con ello incluir en ti texto 
del proyecto de Constitución únicamente aquellos 
arúculos verdaderamente de naturaleza constitu­
cional en sentido material. En otras palabras, sólo 
figuran en el proy«to 105 ardculos estrictamente 
c~ncialcs. El m~todo consistió en incorporar lo 
.seneial, todo lo tstncial y nada máJ que lo esencial. 
En l~ rminos aristotllicos, la esencia de una C05a es 
aquello que hace que un. cosa sea lo que es, y no 
Olra cosa. La interpretación de lo que es tsencial o 
no io es, de todas maneras, sigue siendo subjetiva. 

ANAUSIS DI: CONTENIDO 
La doctrina constitucional divKJc en cuatro partes 
una consútución: el pre1mbulo, la parte dogm1tica 
o rlttlaración de derechos, la parte orgánica y los 
procedimtentos de reforma. Todos estos cuatro 
puntos fueron rdormados en el proyecto, como se 
verá a continuación. 

l . EJ ~bulo. Su objetivo es, como todo prem­
bulo, invocar la autoridad en nombre de la cual 
sc actúa y tstablecer los fines supremos de la 
República. Para ello se partió del prdmbulo vi­
gente pero se cambió el objeúvo de la unid.d por 
el del plura lismo y se modificó la fórmul. inicial 
ptro ptnnaneciendo la invocación a Dios. 

2. Deodt.1 pUDto dt vÍlIII dop>.6rico -titulo teret­
ro--.. se introducen nuevos derechos y los meca­
nismos para hacerlos ef«uvos. A ni vel de dere­
c.hos se destacan los siguientes: 

- Nuevas formas de propiedad colecuva. 

- Nuevo intervencionismo de Estado. 

- Protección ecológica, ~lnica y de seguridad social 
''''''gral. 

- IncorporacIón de los derechos acordados por la 
comunidad internacional. 

- Derecho a la inumidad. 

- lkrewo a la libre au todetermmación. 

- Derecho a la 19uald.d 

Derecho a la tnfonnaoón. 

Ofo recho iI gour de la prenaoón dr los servi ios 
publicos W'tcos. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

A nivel de mecanismos para hacer efecuvos los de­
rechos se est;lblece el h.be., corpu" el derecho de 
amparo, el dtrecho de ptúción y, en útulos poste­
rior~, las acciones públicas de nulidad e inextquibi­
lidad, la creación del fiscal para losdtrechos huma­
nos y la responsabilidad del Esudo y de los funcio­
narios. 
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figura del vicepresidente. Se .. ublece que la 
elección de P .. sidente de la República ser.l me­
di.nte consulu interna de los partidos y • doble 
vuelta. El PrcsKlente incrementa sw poderes y 
sus Umit .. ; umbi~n sus faculud .. de del.ga­
ción, asl como su competencia para ejercer el 
control de la g .. úón y de los resuludos. 

3. Detde.1 puto de vista orpsuco. Se modifican .) Tihllo Into, R .. peclO d. la función judicial se los siguientes conceptos: opera un importaTíte cambio resptcto de la 
.) Titulo Priano, Se modifican las nodon ... i-

guientes: 

- Se dtf"", clara ..... 1t la forma dt Esudo, de Go-
bitmo y dt r<gi .... n poIltico. 

- Soberanla (en el putblo). 

- Fin .. dtl Estado. 

Constitución d. 1886, asl: 

- Se consagra que l. función judicial se e~rce • 
tr.v<S dt las distintas jurisdícdo~... -

- Se ellablec. una organización judicial.ulónoma, 
1«i1, t«nica y douda de recursos. 

- Se er.a para su administración el Consejo Nacio­
nal IR la Organización Judicial. 

- Ttrritorio (ind!ly' lo órbita IfOt'ucionaria y odtnW d.lCOIUtituciooali.za loo 1Imit .. d. la Re- - Se suprime la paridad polltica y la cooptación d. pública). las m.gistrados. 

- Divide el poder .. uuJ .n I<rminos de f undon ... 
En este sentido se .. ublec.n seis funcion." legis­
lativa, ejecutiva,judicial, d. control, electoral y de 
planeación. 

- Se introduc. la posibilidad d. dtsCentralizar el 
otrvicio de la justicia y d. trabajar ,n coordin.­
ción con las enudad~ territoriales. 

En útulos diftrenl .. se propone: 

Cada una de .. tas funcion .. es independiente y _ Principios rectore. en materia penal: úene previsu un r<gimen de administración y de 
financiación autónomo. 

b) Tihllo oepDdo. Se amplia la n.cionalidad, se 

- Introducir el sisttma acusatorio y se cstabltce su 
fin.nciación integral a cargo de la N.ción. 

especifICan los d.rtehos dt las extranjeros y los _ C .. ación de la Corte Constitucional. dtrechos de los ciud.danos d.ntro d. un. de-
mocracia participativ • . 

c) Titulo cuuw. la función I.pl.tiv. r .. ide en el 
Congreso pero.podr.lser dtsCOncenlrada en las 
entidad .. territorialts. Rtsptcto del Congreso, 
.. busca en .1 proyecto recuperar la eficiencia y 
la dignidad dt tstl iruIitución. hra eDo .. __ 
tiene e! sistema bicameral, pero con lassigu~ntes 
modificaciones: 

- Primuo, se reduce el número de congresistas, 
... 1: 70 Sen.dor .. -<amo en la Constituy.nte-, y 
unos 150 Representantes aproximadamente. 

- Segundo, loí Sen.dor .. se eltgir:in en circuns­
cripción nacional y los Representantes en cir­
cunscripción regional. 

- Tercero, se exigi~n mis calidades para el ~na­
do que para la Cjmara y se establecen funciones 
diferentes para cada corporación; por ejemplo, 
el Senado tendli una orientación hacia la polluca 
internacional y la a mara hacia las finanzas pú­
blicas y el control polltico. 

- Cu:- rto, st establecen Kveros controles para la 
moralización y tecniftación del Congrtso, pues 
se suprime l. inmunidad, It amplia el periodo de 
sesiones, se suprim<!n los auxilios y se sanciona ti 
luscntismo. 

- Quinto, se consagran diversos tipos d.lty .. , co­
mo las leyes org:inicas, I.s ley .. man:o y las ley .. 
ordinarias. 

El Congrtso, • trav .. del control poUúco, las I U­
diencia5 especiales y la moción de censura, pre-. 
tende tquilibrar el poder poUtico .... pecto del 
creciente presidencialismo colombiano. 

d) Tihllo quiaIo. La función ejecuúva radica en Ias_ 
gobiemoo n.cional, seccion.1 y local. Se crt. l. 

f) TÍIIoIe.q.c¡.o. El tllUlo del control .. uno de los 
más novedosos del proyecto de constitución. 
Aqul se c .. a un fuert' órgano national de con­
trol y un ejercicio que unifica las divenas modali­
d.dts d.1 control: disciplinario, judicial, fual y 
para las dertehos humanos. Para ello se e .... la 
FiscaII. Gtneral de la Nación, con .utonoml. 
adminislrativ • . y fin.nciera . El Fiscal Gtneral d. 
la Nación ser.l de elección popular. Se .dopu el 
sistema acusatorio y se establece su finandación 
inl.gral a cargo de l. Nación. El control en las 
entidades territoriales se prestar.i en forma des­
centralizada. La Fi.scaUa subsumirla a tres ¡mutu­
don ... ctual .. : la Procuradurlo, l. Contralorla y 
la Consejerlo para los dertehos humanos. 

g) Tihllo ocl .. o, El sistema electoral se . mplla, 
racionaliza y democr.uiza. Para ello se regulan 
los partidos pollticos con el fin de insútucionali-
13rlo5. de democratiurlos internamente en la 
~gencia de sus cuadros direcuvos y de sus 
candidatos, de financíarlos y de hacer Lnnspa­
..nle y vigil.d. su gestión. Asl mismo, se .. gla­
rntnU el rtgim,n de la oposición. El sistem~ 
nacional dectoral pasa a ser una runción autó~ 
·ma del Estado, dirigida por el Registrador N.­
cionaI d.1 Esudo Civil, con lutonomla y rtCul'JOI 
pan su runcionamiento. 

h) Tillllo __ T .... útulas esw. .. trechamtnte 
relacionados en el proyecto y conniluycn un 
.porte origin.1 y ... nciaI del mismo: la plane.­
ción, la hacienda y la orpniz.ación territorial. 

Resptclo de la plane.ción, <su es concebida ro­
mo un proctsO cuyo impulso It co ...... ponde al 
Gobierno Nacional, ~ articulación con k>s 10'" 
baernos lerritoriaJes y en concenación con la 
comunidad. El objetivn aqul es conciliar la tecno­
cracia con la viabilidad poIltia. En.1 proytcto "l 
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establecen lo. principios orientadores de la pla­
n~aci6n, los cuaJes ~ debtA incorporar en una 
ley orgánica. Esta ley eltablecerá la forma de 
introducción de criterios territoriales en lo. pla­
ne. y programas nacionales ->ectOriale>-. asl co­
mo la relación entre la planeación, la programa­
ción presupuestal y la organización territorial. 

i) Tihllo cUcimo. Respecto de la hacienda. se con­
sagran los principios de las finanzas públicas y de 
las relaciones fiscales interterritoriaJes, básica­
mente tratando de asegurar la financiación y 
coordinación de cada nivel de Gobierno. en aras 
de un equilibrado y solidario desarrollo de las 
regiones. Se busca que las entidades territoriales, 
según IU especificidad -fruto de una categoriza­
ción-. pueda nexiblemente financiar las funcio­
nes que dicha categorización le otorgue. Una ley 
orgánica regular1 las finanza. públicas. procu­
rando un manejo democr1tico y tran.parente de 
la polltica macroeconómica. 

j) Titulo uocUcimo. Reopecto de la organización 
territorial. se establece su relación con la planea­
ción y 1 .. finanzas públicas. fundamentalmente 
con el propósito de ... ponder ala pregunta len 
Colombia qui~n hace qu~ y con qu~ reconos? Se 
propone en el proyecto que una ley marco esta­
blecerá 1 .. variables y ordenar1 realizar una cate­
gorización de depalUJllentos y de municipios, 
con el fm de uignarle a cada grupo de entidades 
las funciones que esrj en capacidad de deoempe­
ñar, 1$1 como los recunos para ello. Se fojan con­
diciones para la repartición de funciones naci~ 
nales -dirección-o departamentales -<oordina­
ción- y municipales ....,jecoción-. El desarrollo 
instilucional y ti fortalecimiento administrativo 
de las entidades territoriales IOn Olio. de los pro­
pósitos de esta regulación. AJI mismo, se faculta y 
estimula la creación de formas aJOciativas ¡nterte­
rritoriales. laJ actuales intendencias y comisarias 
puan a ser departamentos. Sólo el Distrito Capi­
tal de 8ogou. lcndri, a nivel local, un r~gimen 
e.pecial. Se protege la demografla en San An­
dr~ •. Se redefine el departamento y se le asignan 
nuevo. poderes coordinadOfet al Gobernador, el 
cual ser1 de elección popular. Se consagra la 
descentralización y la autonomla regional . Los 
alcalde. populares de 1 .. ciudades capitale. am­
pllan.u periodo. El municipio se orienta hacia la 
provilión de 100acrviciOltwicoa y hacia la partici­
pación comunitaria. 

k) TillOlo duodkleo. Re.pecto de la fuerza públi­
ca, le define IU jcfalUr1, profesionalidad, obliga-' 
toriedad del servicio y papel de Iu diatintaJ ar­
m~. Se le ftian los limite. a la ju.ticia penal 
militar. 

1) TillOl. cI«'-ero. Rnpecto de 101 e.tados de 
excepción conllituciorul, le introducen divcnol 
alcances y JC e.tablece .u temporalidad. E. este 
ICnudo te oooaagran 101 tiguícnttt ntadOl de 
excepción: Citado de .itio, de conmoción intc­
nor, de alarma y de cmerlenda económica. En 
llenera! K bulCI implantar mllica en el manejo 
del orden público y dotar al ejecuti,o d. fuerte. 
pero acorde. y controlados poderes para conju­
rar Wtri.i •. 

m) Ti'.lo 4ec1 ..... I14I. Re.pecto del control 
conatitudonal, le manttcnen las funciona del 
control pero te crea un ÓTI&OO tlproalizado 
para ello: la Corte ConHi.uclono!. I •• pi~a en 
loo moddoo franeta e Italiano. ÜI. órllno. de 
al .. compo.ldo ... _.rola" 1Idc .... en forma 
pr .. 1a loo .ratad ... . 

GACETA CONSTITUCIONAL 

En el último Utulo-<lecimoquinto--se consagran 
diferentes mecanismos para modificar la Consti­
tución. Además de lo. acto. legislativos, se podr1 
reformar la Con.titución mediante el referendo 
y la Asamblea Constituyente. Las reformas par­
ciale. se llamarán enmiendas. 

Bogorj, D.E., 14 de febrero de 1991. 
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio 
de la Constitución Política de Colombia 

No. 10 

PREAMIIUW 

En nombre de Dios, {undamenlO de la dignidad 
humana. y fuente suprema de la autoridad para 
Justicia y bienes .. r de los hombres y de los pueblos, 
con cllin de: 

Lograr la convivencia pacifica dentro de un orden 
económico y social justo. 

Consolidar un Es .. do socUJ de Derecho que asegu. 
reel imperio de la uy y la rea/i14ción de la dignidad 
Integral del hombre. sin discriminación alguna, 
(undado en lo. principio. de .olidaridad social y 
bJCneSflJ f general. 

Establecer la justicia social dentro de una equitaUva 
dlJlribucí(m de la riqueza, asegurando a la VtZ el 
apro"tchamiemo racional y equilibrado de los re­
curSOl n;uurales, 

Jlllegrar al r~gimen constitucional el carácter mul­
u~tnico de la Nación Colombiana, garantizando a 
todo el ejercicio de los derechos humanos y la 
prorecClón de las diferentes culturu, lenguas y tra­
d/Clones, 

Proceger a la famIlia, como institución primigtnj~ 
de la .JOC1~ad en 10J órdeneJ biológico, moral, eJpi. 
ruu .. l, C'Conómlco, .JOCIJ/. cultural y polluco; 

l...i As"",ble41 NauQnal ConJlIluyentc. invesuda de 
aUlOníl,ul por 1" VOIUOl:ld del pueblo soberano, 

DECRETA 

EXPOSI ION DE MOTI VOS 

Título: PROYECTO DE PREAMBULO 

Autor: JAIME ORTIZ 

cho", subyacente a la organización estat.al. En efec· 
lO, por loda una s<ne de prescripciones las Consti· 
tuciones modernas dibujan los contornos, no del 
orden c:xistente, ptro del que se aspira sea la socie­
dad fUlura. Ellas señalan el lugar del individuo, de 
la familia , de los grupos in«rmedios, definen las 
nonnas que deben regir la actividad económica, la 
función y los IImil" de la propiedad. indican al 
Es .. do las actividades que debe asumir, las necesi· 
dades que debe satisfacer, precisan la eXlensión y 
naturaleza de la ayuda que el hombre puede espe· 
rar de la colectividad, asl como de los deberes. Es .. 
id .. de la .ociedad fUlura que lo. «XlOS despliegan 
no es otra cosa que "la idea de derecho" que el 
poder debe dedicarse a realizar. 

Es", "idea de derecho", aunque desarrollada a lo 
largo de la temática constitucional se ha acostum· 
brado a expresar en forma de principios generales 
en lo que s< denomina <1 prdmbulo. Es asl, como 
nuestro movimiento ha querido formular en este 
pre~mbulo lo que creemos deben ser los fundamen· 
tos y directrices del nuevo orden constitucional y de 
la sociedad futura. 

Mantener el nombre de Dios en el preámbulo de 
nues tra Constitución no es un capricho re ligioso o 
confesional . Entendemos que el propósito funda­
ment.al dtl E""do es realizar la dignidad in«gral 
del hombre. dignidad que sólo encuentra su funda­
mento en el ser del Creador. afirmación que descu­
bre la dimensión trascendente de cada hombre, 

Esta aseveración no es gratui ta; emerge de la misma 
hlsloria y con más evidencia aun de las experiencias 
de nuestro tiempo. 

LaJ revoluciones modemts, bien sea la Rtvolución 
Francts3 o la.5 revoluciones socialistas concebidas 

J)C"\(ir que ~ C"nablcoó 1 .. pr~ClIC" de redaclar por Marx, estaban fundadas sobre d postulado se­
(.on",IU(IOIICI, IU r,u6n de ser no el ajena a nadie. gún d cualeldesarrollode liU ciencias. de la tk:nlC3, 
h ('li la Con.ulUCIÓn en donde le sen.tldll hu regla.. de la prodUCCión, eun en si un bien y cOllStitulan 
<¡ur "Kt'n ti blado, que: delCrmlOan la ellrUClun una condiCión. 1I no única por lo menos escncial, 
rJr 1" funCión Kubtmamenyl 5111 cmb;argo y a 1 .. Vel. para ti pleno de arrollo del hombre 
qur 1(' rltableu lo quC' podrl¡mos dC'lIominar La 
rlI IU{lU la formal del aparno cttatal, la ConaulU- En el OJO de la ~olución Francesa, anles de 1789, 
uÓnUtllr un obJctJVO mucho mj. plofulldo: sena- la burguc.la dClentab .. las fu erzas de la C'Conoml.a . 
1., r l lllk~n(c y Wlllcllidodel l'odC:l, loque rlIJrofc:- La revolución conllsúa en hacer corretponder un 
101 (~q,t, llurduu denOlnlll .. "la Idta de dert- nuevo rlgmlen polluco a esa realidad económica 

existente, a asegurar la coherencia interior del sis­
tema. 

El problema de la rtvolución no cambia de nalura· 
leza, cuando Marx en El Capit.al, demuestra que las 
estructuras sociales y poUticas es",blecidas en la Re· 
volución Francesa y que has .. a1U hablan pennitido 
el desarrollo de las fuerzas productivas, eran ahora 
un freno a ese desarreDo. 

El fundamenlo filosófico de los cambio. en los dos 
casos, excluye toda referencia a fines exteriores al 
sistema, toda trascendencia, ya que esta reorganiza­
ción estructural opera a partir de una exigencia 
inlenor al siSlema: el desarrollo de las fuenas pro­
ductivas y la reeSlruCluración de todas las demás 
relaciones sociaJes para romper cualquier obstáculo 
a es< desarrollo. 

Sin embargo, cuando lo. poSlulado. de las virtudes 
del progreso cienúfico y l<!cnico y de la expansión 
económica son cuestionados, cuando aparece que 
esos objetivo. de poder y beneficio han llevado a la 
destrucción de la naturaleza al considerarla única­
m8nte como despensa o botadero; a la alienación y a 
la manipulación del hombre convertido en simple 
productor y consumidor; a la crisis de la esperanza 
delante de un Cuturo gris; entonces se hace más 
apremiante la necesidad de rdvindicación del hom­
bre, de búsqueda de su felicidad, de realización de 
su d;~idad . Es .. dimensión del hombre lrascen· 
dente encuentra un asidero en su naturaleza de su 
creado por Dios, de criatura privilegiada dentro de 
la creación, con un Damado irrenunciable a ser fdiz, 
a vivir la vida digna para la que fue creado,lo cual 
de~ ser el fundamento de (oda organización sociaJ 
O polllica. 

Hemos consagrado tambitn en el preámbulo los 
prinCipiOS que consideramos debtn orientar la re­
dacción de los demás artlculos de la Constitución ya 
que 5C:.1alan los fines que se pretenden alcanzar con 
el nu(vo orden constitucional, di ho de otra mane­
ra, son lau orientaciones que creemos debtn dC'li­
ntu la sociedad fut ura en cuya construcción esta­
mos empei\ados. E.s as', como consideramos que los 
po .ulado. de igualdad,ju.ticia social, liber .. d, digo 
ludad humana y soUdaridad son el resumen de una 
filosoffa, de una manera de concebir el Estado, que 
omo faros iluminadores deben proyectar su luz 

sobre nueSlras instituciones sociaJes y pollticas, 
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